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DON ALFONSO XII, por la gracia 
h Dios Rey constitucional de Espa
ña. , .

A todos los que en la presente vie
ren y entendieren, sabed: (pie las Cor
les han decretado y Nos han sancio- 
cailo la siguiente.
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CAPITULO PRIMERO
Disposiclones penei'ales.

Articulo l.° El servicio militar 
es obligatorio para todos los españo
les durante el periodo y dentro de las 
dades que determina esta ley.

Ninguno con aptitud para manejar 
las armas podrá excusarse do prestar 
este servicio en la forma y situación 
'¡Hela ley y reglamentos determinen.

Art. 2.° La duración de este ser- 
'icio será de 12 años en el Ejército 
le la Península, desde el dia en que 
los mozos ingresen en Caja.

Durante estos 12 años, los mozos 
Wuiprondidos en cada alistamiento 
podrán pertenecer á las clases y si-r 
Daciones siguientes:

Limera. ' Mozos en las Cajas de
recluta.

Segunda, 
manen fe.

Tercera, 
wsneia.

En servicio activo per-

En reserva activa ó con

en épocas normales y de paz, pasarán 
á la teicera situación de reserva acti
va ó con licencia.

No obstante esta regla, en circuns
tancias extraordinarias ó de guerra 
podrá el Gobierno suspender el pase 
con licencia ilimitada del personal de 
todos ó de parto do los cuerpos arma
dos, hasta que los individuos extin
gan en éstos el tiempo que les corrcs- 
ponderia estar en reserva activa, asi 
como dentro del torcer año de servi
cio en las filas podrá también antici
par dichas licencias cuando reformas 
orgánicas, el estado de instrucción ú 
otras causas lo aconsejen.

Art. 5. ° Constituirán la tercera 
situación ó de reserva activa, los sol
dados, cabos y sargentos que habien
do servido en las filas de los cuerpos 
armados el tiempo que los correspon- 

I da con sujeción al articulo anterior, 
reciban la licencia ilimitada para mar
char á sus hogares sin goce de haber 

' alguno. En esta situación extinguirán 
el tiempo que les falte para cumplir 
los seis años do actividad, contados 
desde el dia en que fueron alta en sus 
respectivos cuerpos, á los cuales con
tinuarán permaneciendo, y en dispo
nibilidad de incorporarse de nuevo á 
los mismos al primer aviso.

Art. 6. 0 Los reclutas declarados 
definitivamente soldados, á quienes 
por exceso de cupo no corresponda 
cubrir bajas en los cuerpos activos; los 
que rediman á metálico ó se sustitu
yan individualmente y los que por ra
zones de familia ó cortedad de talla

do movilizada la segunda reserva, po
drá suspenderse el pase á esta situa
ción de aquellos individuos que estén 
en operaciones do campaña, ínterin 
no sea posible su reemplazo.

Art. 8.° La situación de los mo
zos en las Cajas no podrá prolongarse 
más de un año para los declarados 
definitivamente soldados. Permane
cerán en sus casas á disposición 
del Ministro do la Guerra para cuan
do se les ordeno concentrarse á fin de 
constituir los contingentes do los cuer
pos activos á que so les destine, ó 
bien para recibir y adelantar su ins
trucción, si asi se dispusiera, en cuyo 
caso se los computará el tiempo in
vertido en ella como servido en una 
de las tres situaciones activas.

Art. 9.° Los soldados en reserva 
se incorporarán ásus respectivos cuer
pos ó se concentrarán para tomar las 
armas, aun sin reunirse á dichos 
cuerpos, bien sea para concurrir á 
asambleas de instrucción, funciones de 
guerra ú otro cualquier servicio, cuan
do se determino por el Ministerio de 
la Guerra ó por los Capitanes genera
les en casos excepcionales.

Los reclutas en depósito concurri
rán á los ejercicios y asambleas de 
instrucción que disponga el Ministro 
de la Guerra, cuando y donde se les 
ordene por sus Jefes y Autoridades 
militares; se incorporarán á los cuer
pos activos armados á que fueren des
tinados. ó formarán por si solos cuer
pos independientes en pié de guerra 
para todo el servicio á que se les des-
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Cuarta. Reclutas en depósito ó 
Adicionales.

Quinta. En la segunda reserva, 
don activas las situaciones segun- 

,a> tercera y cuarta, y en ellas han de 
/^ir todos los reclutas seis años, ex- 
Jn?uiendo el resto del total obligato- 
r‘rj en la primera y quinta situación. 
, Art. 3, o Todos los mozos decla- 

definitivamente soldados útiles
'‘‘oTesarán en la primera, situación, 
yAaneciendo en sus casas sin goce 
'8 haber alguno hasta que fueren 11a- 

adü3 por las Autoridades militares 
eNlle dependan.

p .s Que fueren declarados útiles 
^.Adicionales, sometidos á observa-

queden exceptuados de prestar el ser- tiñe. ,
vicio activo ordinario, constituirán la Los individuos pertenecientes á la 
cuarta situación de reclutas en depó- segunda reserva se coecentrarán y 
sito sin goce de haber alguno, en la asistirán á los ejercicios doctrinales ó 
cual servirán seis años desde el dia de
su destino al depósito respectivo, y 
cumplido este plazo obtendrán el pase | 
á la segunda reserva, donde extingui
rán el resto de su empeño.

Art. 7.° Todos los individuos

asambleas cuando se disponga tam
bién por dicho Ministerio, pero sin 
que pueda exceder de un m^s en cada 
año la duración de dichos ejercicios ó 
asambleas.

Si hubiesen de reunirse en casos

costas dentro de estos límites con li
cencia de sus respectivos Jefes, quie
nes les facilitarán los pases que soli
citen.

También podrán los de segunda re
serva viajar en buques españoles y 
extranjeros y trasladar su residencia á 
las provincias de Ultramar y al extran
jero por tiempo limitado, solicitándo
lo con arreglo á las instrucciones que 
dicte el Ministro de la Guerra.

Sólo en caso de guerra ó de altera
ción del orden público podrán negar
se estas licencias.

Los de reserva activa continuarán 
perteneciendo á su batallón activo, 
y los de segunda reserva que cam
bien dedomiciliodeíinitivamente, se
rán alta en la misma situación en los 
cuerpos correspondientes de la zona 
militar á que vayan á residir.

Art. 11. Lo» reclutas en depósito 
tendrán las mismas ventajas conce
didas á los de segunda reserva en el 
articulo anterior; pero los que, exce
dentes de cupo, estén durante los dos 
|)r¡meros años obligados á cubrir las 
bajas noimales que ocurran en los 
cuerpos armados, solo podrán viajar 
por España solicitando licencia del 
Jefe del depósito, pero no cambiar 
de domicilio definitivamente.

Los mozos en Caja solo podrán 
viajar dentro de la zona por tiempo 
limitado, con permiso de su Jefe, 
pero no podrán en manera alguna 
cambiar de domicilio definitiva- 
men te.

Art, 12. Los individuos que se 
hallen prestando en el servicio activo 
en los cuerpos armados, los de la 
reserva activa, los mozos en Caja 
mientras se hallen en esta situación, 
y los que estén sujetos á revisión de 
sus excepciones, no podrán con
traer matrimonio ni recibir órde
nes sagradas; pero los pertenecien
tes á cualquiera de las tres últi-
mas clases citadas podrán desem-

que hayan cumplido el plazo de seis extraordinarios con carácter pieven- penar cargos públicos y dedicarse 
años en una ó en las tres situaciones tivo ó ponerse en pié de guerra, pre- 

' " cederá una ley ó un Real decreto ex-activas segunda, tercera y cuarta del 
art. 2.°, obtendrán sin demora el pase 
á la quinta situación ó segunda reser
va sin goce de haber alguno, y serán

á profesiones ú olicios compatibles

ii

..........  .. ______ destinados precisamente á los puntos
médica, ó que por cualquier otro donde deseen recidir en dicha situa- 

"Jticepto se hallen pendientes del ía- cion, siendo alta en el batallón de la 
6Hefinitivo que determine su sitúa- localidad á que corresponda, donde

con los deberes militares, ó que 
noles impidan acudiral llamamiento

Los individuos de la segunda re
serva podrán recibir órdenes sagra
das, contraer matrimonio, desempe
ñar cargos públicos y dedicarse á 
cualquiera profesión ú oficio que no 
íes impida acudir á las armas con 
presteza cuando fueran llamados 
para ello. .

Los reclutas en depósito disfru* 
taran las mismas ventajas; pero lo5 
sorteados que resulten excedentes d® 
cupo no podrán recibir órdenes sa~ 
o-radas ni contraer matrimonio hasta

pedido por el Ministerio de la Guetra, 
de acuerdo con el Consejo de Minis- 

■ tros, del que se dará cuenta después 
á las Cortes.

Incurrirán en las penas señaladas 
en el Código para los desertores todos 
los comprendidos en este articulo (pie 
no acudiesen al llamamiento dentro 
del tercer dia después del fijado en la 
convocatoria.

Art. 10. Los individuos de la re
serva activa y segunda reserva podrán 
hacer los viajes, que sus intereses 
convengan, dentro de la Península,

no ingresarán en Caja miéntras 
rccaiga el acuerdo correspondiente.

¿ 4. ° Los reclutas por sorteo
-8j^Or virtud de cualquiera otra dispo- 
I ¿ll,? 'Ggal sean destinados á la se- 

llfla situación, permanecerán ordi- 
^^niente tres años prestando el ser- 

en los cuerpos activos ó seccio-
5 Guiadas; y cumplido dicho plazo

i''' 
tof-

extinguirán el rosto de los 12 años á 
contai desde la fecha en que ingresa-
ron en Caja.

Sólo en el caso de hallarse movili
zados el todo ó parte de los cuerpos 
de la segunda reserva, podrá suspen
derse el paso de los individuos de tro-

islas Baleares, Canarias y posesiones ípie cumplan dos anos en esta sitúa-pa á dicha situación. También en ca- islas Baleares, Canarias y posesiones que cumplan Gosanos en esta sima- 
so de guerra, aun cuando no haya si- del Norte de Africa, y navegar por'as cion, ó sea hasta un ano después de
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que se verifique un nuevo sorteo y 
llamamiento.

Art. 13 Los que por virtud de la 
autorización concedida en el artículo 
anterior recibieren órdenes sagradas, 
se incorporarán al Ejército en tiem
po de guerra para ejercer su minis- 
teño hasta extinguir en el servicio 
el plazo obligatorio como los demás 
individuos de su clase y alistamiento.

Art. 14. Para servir en el Ejér
cito en cualquiera clase se admitirán 
solamente españoles.

Art. 15. La fuerza del Ejército 
se reemplazará.

Primero. Con los que contando 
por lo ménos la edad de 18 años 
cumplidos, quieran prestar sus ser
vicios voluntariamente por el tiempo 
y en las condiciones que determine 
el reglamento . é instrucciones por 
que se rija el Consejo de Redencio
nes y Enganches militares.

Segundo. Con los mozos que 
fueren alistados y sorteados anual
mente con arreglo á esta ley.

Art. 16. Los mozos de 18 años 
de edad, que siendo útiles para el 
servicio de las armas deseen ingre
sar voluntariamente en el Ejército, 
podrán ser admitidos en los cuerpos 
activos armados en que les conven
ga servir.

Dichos mozos quedarán someti
dos al sorteo y llamamiento que por 
razón de su edad les corresponda en 
las zonas donde figuran alistados.

Si les tocase la suerte de servir 
en los cuerpos armados, pasarán á 
ocupar su nueva plaza, y el tiempo 
que hayan permanecido en las filas 
como voluntarios les será de abono 
para extinguir el de su obligación, 
'en el caso de haber sido sin retribu
ción pecuniaria.

De lo contrario, cesará ésta desde 
el dia en que les correspónda servir 
forzosamente, y desde el mismo em
pezará á contárseles su nuevo em
peño como procedentes de llama
miento.

En el caso de que no les tocase 
la suerte de servir en cuerpo activo, 
conservarán los premios y demás 
ventajas que les correspondan; pero 
quedarán obligados á servir en las 
distintas situaciones del Ejército 
hasta completar el plazo obligatorio 
de 12 años.

Art. 17. Los individuos de la 
reserva activa y reclutas en depósito 
podrán ser igualmente admitidos á 
enganche voluntario en los cuerpos 
activos armados por los plazos y en 
las condiciones que determinen los 
reglamentos; pero continuarán en el 
deber de extinguir entre todas las 
situaciones los 12 años de servicio 
obligatorio, y los reclutas en depó
sito y mozos en Caja, por lo ménos 
tres en dichos cuerpos armados.

Los individuos expresados en el 
párrafo anterior, que sean admitidos 
á enganche en los cuerpos activos 
armados, perderán el derecho á toda 
retribución pecuniaria desde el dia 
en que por circunstancias ordinarias 
ó extraordinarias les corresponda 
ingresar obligatoriamente en dichos 
cuerpos como los demás individuos 
de su respectiva clase y situación.

Art. 18. La parte de los ejércitos 
de Ultramar que se nutre con solda
dos peninsulares, se reemplazará en 
primer término con los individuos I 
pertenecientes á los mismos que al 

cumplir el tiempo de su empeño de
seen reengancharse; con voluntarios 
pertenecientes al Ejército de la Pe
nínsula en cualquiera de sus sitúa- 1 
ciones, y con soldados licenciados 
que no excedan de la edad de 35 
años, pudiendo además el Ministro

CAPITULO II.
De la. obligación ele inscribirse en el 

alistamiento para el ser oicio 
militar.

Art. 24 En todos los pueblos de 
la Península, islas Baleares y Cana
rias, se verificará anualmente un 
alistamionto conforme á las reglas 
que prescribe esta ley.

Art. 25. Las disposiciones para 
el alistamiento comprenden á todos 
los mozos cuyos padres, ó á falta de 
éstos sus abuelos ó curadores, ten
gan ó hayan tenido su residencia del 
modo que establece esta ley, en las 
provincias de la Península, islas Ba
leares y Canarias, ó la tengan ó ha
yan tenido ellos mismos, aunque al 
verificarse el alistamiento residan en 
otros puntos dentro ó fuera del Reino

Art. 26. Serán comprendidos en 
el alistamiento de cada año:

Primero. Todos los mozos que 
sin llegar á 20 años hayan cumplido 
ó cumplan 19 desde el dia i.° de 
Enero al 31 de Diciembre inclusive 
del año en que se ha de verificar la 
declaración de soldados.

Segundo. Los mozos que exce
diendo de la edad indicada, sin ha
ber cumplido la de 40 años en el 
referido dia 31 de Diciembre, no hu
biesen sido comprendidos por cual
quier motivo en ningún sorteo de los 
años anteriores.

La obligación del servicio militar 
alcanza á los mozos que tengan la 
edad expresada respectivamente en 
los dos párrafos anteriores, aun que 
sean casados ó viudos con hijos.

Art. 27. Todos los españoles, 
cualquiera que sea su estado y con
dición, al cumplir la edad de 18 años 
están obligados á pedir su inscrip
ción en las listas del Ayuntamiento 
en cuya jurisdicción residan sus pa
dres ó curadores, si los tuvieren, ó 
en las del pueblo en que ellos mis
mos habiten en caso contrario.

Los que residan en las provincias 
de Ultramar ó en el extranjero soli
citarán su inscripción en las listas 
del pueblo donde ellos ó sus familias 
tuvieron su último domicilio en la 
Península ó islas adyacentes.

Art 28. Los padres y curadores 
de los mozos sujetos al llamamiento 
para el servicio militar tienen tam
bién el deber de inscribirlos si éstos 
hubiesen omitido cumplir tal obliga
ción, y sus faltas en el particular se
rán castigadas con la multa de 250 
á 500 pesetas, si los mozos fueren 
habidos, y con la de 500 á 1.000 en 
caso contrario.

Igual obligación, y con igual res
ponsabilidad criminal, tienen los Di
rectores ó Administradores de los 
Asilos ó Establecimientos de bene
ficencia y los Jefes de los Estable
cimientos penales en que estuvieren 
acogidos ó reclusos al cumplir la 
edad de 18 años, los huérfanos de 
padre y madre y los expósitos, sin 
perjuicio de las penas en qué puedan 
incurrir si la omisión llegase á cons
tituir delito.

Art. 29. Los -Jefes de los cuerpos 
é institutos militares cu que sirvan 
soldados voluntarios de la edad expre
sada en el artícalo 27, tendrán igual
mente la obligación de remitir en 
pliego certificado los oportunos certi
ficados de existencia á los Alcaldes de 
los pueblos en que hayan nacido, ó 
donde residan los padres do dichos

de la Guerra emplear al efecto los 
procedimientos que puedan alcanzar 
mejor éxito,

En segundo lugar, y cuando el 
número de voluntarios y reemgan- 
chados no sea suficiente para cubrir 
las bajas, se procederá á enviar re
clutas de cada llamamiento anual, 
designados por la suerte en todas 
las zonas.

Cuando en caso de guerra no fue
ren suficientes estos medios para 
nutrir aquellos ejércitos, el Gobier
no podrá determinar un sorteo den
tro del personal de los cuerpos acti
vos, y aun el envío de estos comple
tos, si lo considerase más conye- 
niente.

Art. ig. A los individuos que 
sirvan en los ejércitos de Ultramar 
por sorteo, cambio de número, si
tuación ú otra forma que no sean 
voluntarios, se reducirá el plazo de 
servicio á cuatro años en aquellos 
dominios, contados desde el dia en 
que embarquen en la Península has
ta el en que sean baja en sus cuer
pos, entregándoles en ellos la licen
cia absoluta al extenguir su empeño.

Art. 20. Los mozos declarados 
soldados en las islas Canarias sólo 
nutrirán los cuerpos allí organizados 
y localizados, y únicamente dentro 
de las mismas islas prestarán su ser
vicio en tiempo de paz. En cuanto 
á los demás procedimientos de esta 
ley, se adaptarán á las necesidades 
locales de la recluta en aquella pro
vincia, quedando facultado el Miñis- 
tro de la Guerra para hacer las va
riaciones convenientes, atendidas las 
circunstancias especiales de aque
llas islas.

Art. 21. El servicio militar en 
España es de carácter nacional y se 1 
prestará sin guardar otra relación ó 
dependencia con el interés exclusivo 
de los pueblos y provincias que la 
determinada por la organización del 
Ejército.

Art. 22, La extensión superficial 
de la Península, islas Baleares y 
Canarias estará dividida en peque
ños territorios llamados zonas mili
tares, en las cuales se organizará el 
reemplazo del Ejército y estarán lo
calizadas sus reservas y depósitos.

Las zonas satisfarán las necesi
dades del reemplazo de unos mismos 
cuerpos armados en la forma que 
determina el reglamento para la eje
cución de la parte militar de esta 
ley.

Art. 23. Los reemplazos para 
las tropas de infantería de Marina, 
Ingenieros, brigadas de Sanidad' y 
de obreros de Administración, esta
blecimientos militares ú otras unida
des orgánicas de carácter especial, 
no se extraerán constantemente de 
unas mismas zonas, sacándose sus 
contingentes en cada año de aque
llas en que resulte mayor número 
de mozos sorteables, con objeto de 
que puedan designarse los cupos con 
la posible equidad. 

mozos á fin de que dispongan la ing. 
cripciou de estos en el alistamiento..

Si á pesar de la remisión del certi
ficado correspondiente ó de haber pe. 
dido su insciipcion con arreglo á lo 
prevenido en los dos articules anterio. 
res resultase algún mozo omitido ba
jo cualquier pretexto en el alistamiento 
del pueblo á que se haya dirigido, se 
aplicará el Ayuntamiento del mismo 
y á su Secretario lo dispuesto en el 
articulo 45.

Art. 30. Los que no habiendo si
do comprendidos en el alistamiento 
del año correspondiente no se presen
ten para hacerse inscribir en el del 

' inmediato, serán inchñdcs en el pñ- 
mer alistamiento que se verifique des
pués de descubierta la omisión, y cía- 
sificados como soldados sorteables, 
cualesquiera que sean las exclusiones 
ó excepciones que aleguen designán
doseles por el orden correlativo de 
inscripción los primeros números del 
sorteo inmediato 011 el que no toma
rán partí1, sin perjuicio de las penas 
en que puedan incurrir si hubiesen 
piocurado su omisión con fraudo ó 
engaño.

Si resultaron inútiles para el servi
cio, sufrirán un arresto de uno á tres 
meses y la multa de 50 á 200pesetas, 
ó en caso do insolvencia, la detención 
correspondiente con arreglo al articulo 
50 del Código penal.

Art. 31. El que denunciare la exis
tencia y paradero de un mozo com
prendido en el articulo anterior, y que 
resulte útil para el servicio, tendrá 
derecho á designar un mozo entre los 
comprendidos en el sorteo de aquel 
año, que será considerado como re
dimido á metálico para el efecto de 
ser incluido en la curta situación del 
art. 2.° Si tuviese un hijo sirviemioon 
los cuerpos ó secciones armadas de la 
Península ó de Ultramar podrá usar 
do este derecho cu favor del mismo.

Art. 32. Ningún español mayor 
do 20 años y menor de 40 podrá to
mar posesión do cargo alguno de nom
bramiento do! Estado, do la provincia, 
del Municipo ó do elección popular si 
no presenta en la oficina ó interven
ción respectiva el documento q111' 
acredite su edad y hallarse libro de 
servicio militar ó el estarlo prestando 
en la situación correspondiente. 
sueldos, haberes, gratificaciones y de
más emohmientos que se hubieren sa
tisfecho sin acreditar dichos extremo-"’ 
serán de cargo del Interventor ó Je 
que L ubi ese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tam 
poco podrán ser admitidos los inoma 
dos mozos de un modo permanen 
como funcionarios, obreros ni del1_c11 
dientes de ninguna de las Conipa111^ 
de ferrocarriles y demás estal;‘LiiLu, 
míenlos, Empresas ó Sociedades 
torizadas por el Estado, por i:‘ 
vincia ó por el Municipio, bajo la 
ponsabilidad de sus Gerentes o 
m i n i s t r a d o r e s c o n s 11 j o c i o n á o s í j

Tampoco podrán ser admitm^^.^ 
igual manera como capataces, L ^(|8 
jistas ni jornaleros ó empleado5 
cualquier clase en ninguna 
obras que se hagan por gestión < 
ta del Estado, de la provincia 0 
Municipio. , . J2

Para acreditar el cumplimioi11^^ 
dichos deberes no se admitirán g3- 
documentos que una ccrtiiicamo*^^,! 
pedida por el Secretario de la C c| 
provincial respectiva, visada l1 | 
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presideute de la misma Comisión, en 
nil() se acredite hallarse el interesado 
¡ibre del servicio militar, con expre- 
sion de la causa ó librada por el Co- 
m<indante de la Caja, ó Jefe del cor
respondiente batallón de depósito ó 
Je reserva, según la situación del in
teresado, con el Visto Bueno en estos 
tres ú'timos casos del Coronel Jefe de 
,3 zoni. Los individuos pertenecientes 
j ]a inscripción marítima ó al cuerpo 
je voluntarlos de marinería obtendrán 
Jiclia certificación de las respectivas 
Autoridades de .Marina.

Art. 33. Los comprendidos en las 
edades que marca el articulo anterior, 
v los mayores de 15 años, no podrán 
salir del Reino si no acreditan hallar
se libres de toda responsabilidad, ó 
no aseguran estar á las resultas de la 
que pueda corresponderles, consig
nando al efecto en depósito la canti
dad de 2.000 pesetas metálico.

Los que se ausenten antes de los 
15, años, consignarán el espresado 
depósito en cuanto cumplan dicha 
edad.

Si al mozo que so halle en el ex
tranjero tocare la suerte do servir en 
cuerpo, activo y no se presentare den
tro del término que le señale, so veri- 
lijará la redención en los términos or- 
(iinarios con la cantidad depositada, y 
quedará el interesado en las mismas 
condiciones y con iguales deberes que 
los redimidos á metálico.

Art. 34. A los mozos que pasen 
a ¡as provincias de Ultramar sólo se 
ios exigirá, en el caso de no hallarse 
¡‘brea de toda responsabilidad, la de
bida autorización de sus paires ó cu
radores, quienes responderán de su 
presentación cuando fueren llamados.

Li Gobierno cuidará de que, si les 
corresponde ingresar en el servicio de 
las armas, lo presten en el ejército de 
^provincia en que residan, en las 
Husmas condiciones que los que se 
'icslinen por sorteo á aquellos ejérci
tos. '

l'-l certificado do haber ingresado 
'J1 mi cuerpo del Ejército activo un 
W'lividuo de los comprendidos en el 
Iérrate anterior eximirá á la zona mi- 
nlar correspondiente do enviar á aque- 
l(,s dominios el último de los sortea- 
^'sjiara servir en ellos.

Cuando alguno de los mozos resi
stes en Ultramar pretenda salir del 
eriitorio español, se cumplirá lo dis- 
l^esto en el articulo anterior, si tu- 
'iere la edad expresada en el mis- 
‘Uoy no acreditarse hallarse libre de 
4 re8ponsabilidad de servir en cuerpo 
^tivo ó de cubrir las bajas normales 
ric ocurran en alguno de ellos.

CAPITULO III
É formación de distritos para 

lir<)ceder al alistamiento y démets 
operaciones del reemplazo.

\ ;xld- 35. Los términos municipa- 
de mucho vecindario se dividi- 

^n.en secciones para todas las ope- 
del reemplazo, cuando el 

p 'Cenador de la provincia, oida la 
."^'■sion provincial, crea que asi 
^‘'vieiie al mejor desempaño de es- 

Ün^!5 Socc,one5 constarán por lo mé- 
^.de 10.000 almas, y cada sección 
U11 considerada como un pueblo dis- 
¡..^r Para todas las indicadas ope- 
ü-j.101108’ 9r,e correrán á cargo de

Comisión compuesta cuando 
de tres individuos de! Ayun- 

'cuto á quienes corresponda.

A estas Comisiones será aplicable 
cuanto en materia de reemplazos se 
dispone respecto á los Ayuntamien
tos. Si para formarlas no hubiese 
número suficiente de Concejales, se 
completará con indivios que lo ha
yan sido en el mismo pueblo el pri
mer año inmediato anterior, ó en el 
segundo y siguientes por su orden.

Art. 3G. Los términos municipa
les que se compongan de una ó más 
poblaciones reunidas ó dispersas, 
con el nombre de lugares, feligresías 
ú otra cualquiera, serán considera
dos como un solo pueblo, asi para la 
formación del alistamiento, romo 
para todas las demás operaciones 
del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separada
mente de las demás operaciones del 
término municipal, las de alguna 
población, feligresía ó caserío de su 
dependencia, cuya población no baje 
de 500 habitantes, cuando á solici
tud de la mayoría de los vecinos lo 
determine el Gobernador, oída la 
Comisión provincial.

Art. 37. La acepción de la voz 
pueblo para los efectos de esta ley se 
refiero, tanto á los términos muni
cipales que sé componen de una ó 
más poblaciones, como á las seccio
nes en que pueden dividirse estos 
términos.

CAPITULO IV
De la formación del alistamiento.
Art. 38. El de L° de Enero de 

cada año publicarán los Alcaldes de 
todos los pueblos de la Peninsul , 
islas Baleares y Canarias un bando 
haciendo saber á sus administrados 
que va á procederse á la forma
ción del alistamiento para el servicio 
militar, y recordando á los mozos 
comprendidos en el articulo 27 la. 
obligación de hacerse inscribir en 
dicho alistamiento, asi como á sus 
padres y curadores la de responder 
de osla inscripción. Además se fijará 
un edicto en los sitios públicos in
sertando los artículos 2G, 27, 28, 30 
y 32 de esta ley.

Art. 39 En los primeros días del 
mes de Enero se formará anualmen
te en cada pueblo el alistamiento, te
niendo présenlo las declaraciones á 
(]iie se refiere el artículo anterior, el 
[jadron de habitantes del término 
municipal y las indagaciones que 
han de hacerse en los libros del Re
gistro civil, en los parroquiales y en 
cualquier otro documento.

Art. 40. El alistamiento com
prenderá todos los mozos que tengan 
la edad prescrita en el art. 26, cual
quiera que sea su estado, clasificán
dolos por el orden siguiente:

Primero. Los mozos cuyo padre, 
ó cuya madre, á falta de éste, hayan 
tenido su residencia durante un año, 
ántes de la fecha del bando para el 
alistamiento, en el pueblo en que és
te se verifique, aunque se hayan au
sentado posterior m ente.

Segundo. Los mozos cuyo padre; 
ó cuya, madre, á falta de éste tengan 
su resiceucia desde el 1. ° de Enero 
en el pueblo donde se hace el alista
miento.

Tercero. Los mozos que hayan 
tenido su residencia de igual modo 
en @1 año anterior, siempre que hu
biesen permanecido en el pueblo dos 
meses cuando menos durante aquel 
tiempo.

Cuarto. Los mozos'que tengan su 
residencia desde 1. ° de Enero en el 
pueblo en que se hace el alistamiento 

Quinto. Los naturales del mismo 
pueblo.

Para la ejecución de estas disposi
ciones no obsta que el mozo resida ó 
haya residido en distinto punto que 
su padre, ni el que uno y otro se ha
llen ausentes, cualquiera quesea el 
punto donde se encuentren, dentro ó 
fuera del Reino, atendiéndose en es
te caso á la última residencia de los 
padres, abuelos ó curadores, á falla 
de las circunstancias expi'esadas an
teriormente.
¿Art. 41. Los mozos que se hallen 

en alguno de los casos*indicados en 
ol precedente artículo, serán alista
dos, aun cuando estén sirviendo en 
el Ejército ó en la Arma la por cual
quier concepto y en cualquiera de 
las clases y categorías que se reco
nocen en los mismos y en todos sus 
insí i tu tos y dependencias, siempre 
que no sea por haberles cabido ya la 
suerte de soldados.

Art. 42 Se considerarán com
prendidos en la edad requerida para 
el alistamiento los mozos que, a ¡ja
ren tando tenerla notoria mente, no 
acrediten con documentos lo contra
rio.

Art. 43. Para calificar la resi
dencia al verificar el alistamiento, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. Se entiende por resi
dencia la estancia del mozo, ó del 
padre, ó de la madre en el pueblo 
donde cada uno de estos ejerza de 
continuo su profesión, arte ú oficio, 
ú otra cualquier manera de vivir co
nocida, ó bien doonde habitual men
te permanece manteniéndose con el 
producto de sus bienes.

Segunda. No se considerará in
terrumpida la residencia porque el 
mozo, el padre ó la madre se hayan 
ausentado temporalmente del pueblo 
ó lugar en que viven.

Tercera. Tampoco se considera
rá interrumpida la residencia del 
mozo en un pueblo porque lo deje 
eventualmente para dedicarse á los 
estudios ó al aprendizaje de algún 
arte ú oficio, siempre que regrese 
durante sus vacaciones, ó cuando es
tos estudios ó aprendizaje hubiesen 
terminado.

Cuarta. Cuanto queda eslableci- 
I do respeclo al padre del mozo, ten
drá igualmente aplicación á su ma
dre cuando el padre esté demente, 
cuando se halle sufriendo una con
dena en algún establecimiento penal, 
cuando resida fuera de las provin
cias de la Península, islas Baleares 
y Canarias, y por último, cuando se 
ignore su paradero.

Quinta. Se considerará como no 
existente la madre del mozo si se 
hallase comprendida en alguno de 
las casos mencionados en la regla 
anterior.

Sexta. El asilo ó establecimien
to de beneficencia en que se criaron 
ó en que se hallaren acogidos los 
mozos huérfanos de padre y madre, 
y ios expósitos, ó el punto en que re
sidan las pesonas (pie los hubiesen 
prohijado, se considerarán respecto 
de los mismos como la residencia de 
su padre para la formación del alis
tamiento y demás operaciones del 
reemplazo; pero cuando los mozos 
huérfanos ó los expósitos se hallaren 
á la vez en los dos casos expresados, 
los Ayuntamientos y Comisiones 
provinciales se atendrán a! punto de 
residencia de las personas que hu
biesen prohijado á dichos mozos, y

no al de los cslablcci míen los de be
neficencia, salvo al caso de haber 
muerto los prohijantes quedando en 
menor edad el prohijado.

Art. 44. Concurrirán á la forma
ción del alistamiento, juntamente 
con los indi viduos del Ayuntamiento, 
los Curas párrocos ó los eclesiásticos 
que aquellos designen, asi como 
también los encargados del Registro 
civil, á fin de suministrar las noticias 
que se les pidan, teniendo siempre 
de manifiesto los libros parroquiales 
y los del Registro.

Art. 45. El alistamiento de mo
zos será firmado por los Concejales 
del pueblo sección y por el Secreta
rio ó el que haga sus veces. Dichos 
funcionario serán responsables de 
las omisiones indebidas que conten
ga, é incurrirá cada uno de ellos en 
la mulla de 100 á 200 pesetas por ca
da mozo que hubieren omitido sin 
causa justificada.

Ai de las diligencias que en tal ca
so hará instruir el Gobernador de la 
provincia resultase fraudulenta la 
omisión, pemitirá las actuaciones al 
Juzgado ordinario para los efectos 
prevenidos en el art. 173'

Art. 4G. Verificado el alistamien
to, se fijarán el día 15 de Enero co
pias autorizadas por el Alcalde y por 
e1 Secretario del Ayuntamiento en 
los sitios públicos acostumbrados, 
cuidando con el esmero posible de 
que permanezcan fijadas por el es
pacio de 10 días. En dichas copias 
se expresarán los puntos de residen
cia de los mozos alistados.

CAPÍTULO V
De la rectijicacion del alistamiento.

Art. 47. El último domingo del 
mes de Enero, previo anucio al pú
blico para la concurrencia de los in
teresados, se hará la rectificación 
del alistamiento, el cual se leerá en 
voz clara é inteligible, y se oirán las 
reclamaciones que hagan el Sindico 
y los interesados, ó por ellos sus pa
dres, curadores, parientes en gradn 
conocido, amos ó apoderados, asi en 
cuanto á la exclusión como á la in
clusión de otros mozos y á la edad 
que se haya anotado á cada uno.

Además del anuncio general se ci
tará personalmente á todos los mozos 
comprendidos en el alistamiento. La 
citación se hará por papeletas dupli
cadas, de las cuales se entregará una 
al mozo, y á falta de este, ó si no 
pudiese ser habido, á su padre, ma
dre, curador, pariente más cercano, 
amo ú otra persona de quien depen
da; y la otra se unirá al expediente 
después que la haya firmado el mozo 
ó cualquiera de las peronas mencio
nadas, á quienes, en defecto del mis
mo, se hubiese hecho saber la cita
ción.

En caso de que ninguno de éstos 
supiese firmai', lo hará un vecino de 
la casa ó de alguna de la inmediatas, 
á su nombre.

Art. 48. El Ayuntamiento oirá 
breve y sumariamente las indicadas 
reclamaciones, y admitirá en el acto 
las pruebas que re ofrezcan, tanto 
por el interesado cuanto por los que 
le contradigan, acordando en segui
da lo que le parezca justo, por mayo
ría absoluta de votos. Todo lo ijue se 
haya expuesto constará sucintamen
te en el acta, asi como también el 
extracto de las pruebas presentadas 
y la resolución del Ayuntamiento.

Se dará á los interesados que en
tablen reclamaciones una certifica-
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cion en que consten éstas con todas 
sus circunstancias, sin exigirles 
ningún derecho.

Art. 49. Cuando los mozos que 
reclamen su exclusión del alistamien-
to por hallarse, comprendidos en los de presentarse documentos existen- 
de otros pueblos fuesen conocida- tes en otras partes, se hará constar 
mente pobres, las / ' ’ ’ .
Ayuntamientos respectivos no les 
exigirán costas, derechos ni otro pa
pel que el de la clase de oficio en 
cuantas diligencias tengan aquéllos 
que practicar para la justificación del 
hecho en que funden sus reclama-
ciones. .

Art. 50. Serán excluidos del alis
tamiento:

Primero. Los que voluntaria
mente hayan servido ya en el Ejerci
to ó Armada sin retribución de en
ganche el tiempo que era obligatorio 
para todos los mozos de su misma 
edad.

Segundo. Los que en un reem
plazo anterior hayan redimido la 
suerte de soldado por medio de sus
tituto ó de retribución pecuniaria.

Tercero. Los que en 31 de Dici
embre del ailo que se hace el alista
miento no lleguen á ios 19 anos 
cumplidos de edad.

Cuarto. Los que pasen de la edad 
de 40 anos cumplidos en dicho 31 de 
Diciembre.

Quinto. Los que hayan sido alis
tados y sorteados en uno de los anos 
anteriores después de haber cumpli
do la edad prevenida en las disposi
ciones vigentes.

Sexto. Los que. justifiquen haber 
sido alistados con arreglo á la. ley en 
algún otro pueblo para el mismo 
reemplazo, á no ser que el caso haya 
producido ó produzca la competen
cia de que tratan los artículos 60 y 
62.

Sétimo, Los individuos que se 
hallen inscritos en las industrias de 
pesca y navegación, con arreglo á lo 
que dispone la ley de 22 de Marzo 
de 1873, los cuales por la de 7 de 
Enero de 1877 tienen obligación de 
servir en tripulaciones de buques de 
la Armada.

Octavo. Los pertenecientes al
cuerpo de voluntarios de marinería, 
que por el decreto de su 
deben igualmente servir 

institucion 
en los ba

ques de la Armada.
Los Comandantes de Marina de 

los Gober-las provincias pasarán á
nadores de las mismas, antes del 
mes de Diciembre de cada año, una 
relación filiada de los individuos que 
durante el año inmediato deban 
cumplir los 19 años de edad, y que 
se hallen inscritos en las expresadas 
industrias de pesca y navegación, ó 
pertenezcan al cuerpo de voluntarios 
de marinería, miéntras este último 
no se extinga.

Los Gobernadores mandarán pu
blicar sin demora dicha relación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que los 
comprendidos en ella sean excluidos 
del alistamiento para el reemplazo 
del Ejército.

Art. 51. Cuando los Ayuntamien
tos tengan datos para saber que un 
mozo está comprendido en cualquier 
caso del artículo anterior, dispondrán 
que se le excluya del alistamiento, 
aunque el interesado no produzca 
reclamación al efecto, quedando sin 
embargo á salvo el derecho de los 
demás interesados en contra de la 
exclusión.

Art. 52. Si las justificaciones 
ofrecidas por los interesados no pu
diesen verificarse en el acto, ya por-
que sea necesario practicarlas en 
distintos pueblos, ya porque hayan 

de los tres dias siguientes al de su 
Autoridades y así en las actas, señalando el Ayun-

tamiento un término prudente, den
tro del cual se realicen y presenten 
dichas justificaciones. Entretanto, y 
sin perjuicio de la resolución que 
recayese cuando éstas se presenten, 
el hecho alegado se considerará co
mo si no se hubiese producido recla
mación alguna.

Las resoluciones en estos actos se 
dictarán breve y sumariamente con 
la formalidad que queda prevenida; 
en la inteligencia de que si las justi
ficaciones ofrecidas no se presenta
sen en el término señalado, trascu
rrido este serán desestimadas.

Art. 53. Si no pudiesen concluir
se en el último domingo del mes de 
Enero las operaciones requeridas 
para la rectificación del alistamiento 
se continuarán en los dias festivos 
inmediatos, y aun en los no festivos 
si fuese necesario, hasta su conclu
sión, anunciando al fin de cada se
sión el día en que se ha de celebrar 
la siguiente, y fijando en los sitios 
acostumbrados los edictos que cor
respondan.

Art. 54. En la mañana del día 
anterior al segundo domingo del mes 
de Lebrero se reunirán los Ayunta
mientos para dar lectura y cerrar 
definitivamente las listas rectificadas 
oyendo y fallando en el acto cuantas 
reclamaciones se produzcan ruspecto 
á la inclusión ó exclusión de algún 
mozo.

Dichas listas serán firmadas por 
lo.s individuos del Ayuntamiento y 
por el Secretario, y no sufrirán ya 
más alteración que la que resulte á 
consecuencia de las reclamaciones y 
competencias de que trata el capítu
lo siguiente, dejando para otro lla
mamiento á los mozos que resulta
sen omitidos.

Art. 55. Todos los comprendidos 
en el alistamiento serán citados por 
edictos para su presentación en el 
lugar que se les designe, á fin de 
celebrar el acto de la clasificion y 
declaración de soldados en el segun
do domingo del mes de Febrero.

Además de este anuncio general, 
se les citará personalmente por me
dio de papeletas duplicadas; de las 
cuales una se entregará á cada mozo 
y si éste no pudiese ser habido, á su 
padre, madre, curador, pariente más 
cercano, apoderado, amo ú otra per
sona de quien dependa, y la otra se 
unirá al expediente después que la 
haya firmado el mozo ó cualquiera 
de las personas mencionadas á quie
nes, en defecto del mismo, se hubie
se hecho saber la citación.

En caso de que ninguno de éstos 
supiese firmar, lo hará un vecino 
su nombre.

CAPITULO VI.
Dó las reclamaciones ij competencias 

relativas al alistamiento.

a

Art. 56. Los interesados que 
pretendan reclamar contra las reso
luciones del Ayuntamiento, lo mani
festarán así por escrito ó por compa
recencia ante el Secretario en el 
término preciso y perentorio de los 
tres dias siguientes al de la publica

cion de aquellas, pidiendo al mismo 
j tiempo la certificación conveniente ' 

para apoyar su queja. Esta certifica
ción comprenderá los demás porme-
ñores que señale el Ayuntamiento, y 
será entregada al interesado dentro 

reclamación, sin "exigir por ello (le
recho alguno, anotando en la misma 
certificación el día en que se verifi
ca su entrega, y dando conocimiento 
de su expedición á los demás mozos 
interesados por medio de edictos 
fijados en los sitios públicos de cos
tumbre.

Art. 57. Dentro de los 15 dias liasen discordes, remitirán los expe- 
siguientes acudirá el interesado á la dientes á la Comisión provincial, v 
Comisión provincial, presentando la ésta resolV3rá dentro del término de 
certificación que se le haya librado, un mes en el caso do que los pueblos 
sin la cual, ó pasado dicho término, interesados correspondan á la misma
no se admitirá su instancia, á no ser 
en queja de que le niega ó retarda 
indebidamente aquel documento.

Art. 58. Si la Comisión provin
cial considera que puede resolver 
sobre la reclamación sin más ins
trucción del expediente, lo hará des
de luego. En caso contrario, dispon
drá la instrucción que deba dársele, 
limitando el término para ello al pu
ramente preciso, según las respecti
vas circunstancias, a fin de que no 
haya dilación ni entorpecimiento.

Art. 59. La resolución de la Co
misión provincial será ejecutiva des
de luego, sin perjuicio de que los 
interesados puedan recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación en el 
plazo y forma que esta ley establece 
para todas las reclamaciones.

Art. 60. Cuando un mozo resul
tare incluido en el alistamiento de 
dos ó más pueblos, se decidirá á 
cual de ellos deba corresponder por 
el orden señalado en el art. 40, de 
modo que si no concurren las cir
cunstancias que expresa el primer 
caso, se atenderá á las que compren
de el segundo; á falta de éste á las 
del tercero, y así sucesivamente, 
dando siempre la preferencia al pue
blo en que el interesado haya solici
tado su inscripción, con arreglo á 
los artícu’os 27, 28 y 38, si estuviere 
además comprendido en alguno de 
números del 40 citado.

En tal concepto, cuando esto no se 
verifique, el mozo alistado correspon
derá:

Primero. Al alistamiento del puo 
blo en que el padre, ó á falta de éste 
la madre del mozo, haya tenido por 
más tiempo su residencia durante el 
año anterior.

Segundo. Al alistamiento del pue
blo en que el padre, ó á falta de éste 
la madre, tenga su residencia desde 
l.° de Enero, ó la haya tenido en este 
día.

Tercero. Al alistamiento del pue
blo en que el mozo haya tenido por 
más tiempo su residencia durante el 
año anterior.

Cuarto. Al alistamiento del pue
blo en que el inozo tenga su residen
cia desde l.° de Enero, ó la haya te
nido en este mismo día.

Quinto. Al alistamiento del pue
blo de que el mozo sea natural.

Art. 61. Si después de terminado 
el plazo de la rectificación de las listas 
resultare algún mozo alistado en un 
solo pueblo, en él únicamente respon
derá do la suerte que le haya cabido, 1 
aunque según lo dispuesto en el artí- , 
culo anterior debiera con mejor de- । 

rccho haber sido eomprendido en otro 
cualquier alistamiento.

Lo mismo sucederá si el mozo |]e 
gase á iugresat en Caja por el cunó 
cíe una zona siu que un pueblo de 
otra, asistido de mejor derecho, bu- 
Líese entablado en debida forma la 
competencia de que trata el artículo 
siguiente.

Art. 62. Cuando un mozo Lava 
sido comprendido simultáneamente 
en los alistamientos de dos 6 
pueblos, sus respectivos Ayuntamier.
tos se pondrán de acuerdo para decidir 
á cuál de ellos corresponde. Si s@ ha-

provincia.
Si perteneciesen los pueblos á dis

tintas provincias, estonces sus respec
tivas Comisiones procurarán ponerse 
de acuerdo, y de no conseguirlo remi
tirán los expedientes al Secretario ge
neral del Consejo de Estado en el 
plazo menor posible, que cu ningún 
caso podrá pasar do ocho días, á fin 
de que en los dos meses siguientes la 
Sección de Gobernación del mismo 
Consejo proponga al Ministerio del 
ramo la resolución que estime proce
dente.

El mozo podrá alegar sus excepcio
nes ante el Ayuntamiento de cual
quiera do los pueblos donde se verificó 
el alistamiento, y el fallo que recaiga 
producirá todos sus efectos aunque la 
competencia no se resuelva en favor 
del mismo pueblo, si bien el intere
sado jugará suerte tan sólo en la zona 
á que corresponda aquel á quien se 
declare definitivamente asistido de 
mejor derecho.

Lo prescrito en este artículo se en
tenderá sin perjuicio del derecho que, 
con arreglo á los anteriores, tienen los 
interesados para reclamar contra los 
acuerdos que dicten los Ayuntamien
tos y Comisiones provinciales acerca 
del alistamiento.

CAPITULO Vil
las exclusiones del servicio milité’-

Art. 63. Serán excluidos total
mente del servicio militar:

Primero. Los mozos inútiles por 
defecto físico que puedan, sin inter
vención de persona facultativa, decla
rarse evidentemente incurables.

Tales defectos se especifican eu Ia 
clase 1.a del cuadro do inutilidad^5 
físicas. . ।

En caso de duda, ó cuando 
sospecha de fraude, será el mozo ic- 
mitido á la decisión de la Comisión 
provincial. .

Segundo. Los que padezcan cus/ 
quiera de las inutilidades compre11^1' 
das en la segunda clase del nienc’i0' 
nado cuadro, siempre que resulte 
evidente su padecimiento que los 
dicos puedan comprobarlo y dedarai 
por el solo acto del reconocimic1’ 
practicado ante la Comisión pr°vl 
Cía*- , 3 13

Tercero. Los que no alcancer1 ? 
estatura mínima do un metro 500 
lím otros. ^5

Los mozos comprendidos en 
número y en los dos anterior1-'.-’ 
quienes se excluya del servicio 
recibirán en el mismo dia un _cci, , 
cado expecido por el Ayuntamd-1 
por la Comisión provincial, si । 
reclamados ante la misma, cu c
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se haga constar dicha circunstancia y 
g motivo de la exclusión.

‘ Cuarto. Los religiosos profesos de 
]aS Escuelas Pías, de las congregacio- 
ues destinadas exclusivamente á la 
euSeñanza con autorización del Go
bierno, y de las misiones dependientes 

]os Ministerios de Estado y Ultra-
mar* ,

Quinto. Los novicios de las mis
mas órdenes que lleven seis meses de 
noviciado, cumplidos antes del día de 
)a clasificación.

Quedarán sujetos á nueve alista
miento y clasificación los mozos que 
se eximieren en virtud de esta exclu
sión v de la anterior, cuando dejen de 
pertenecer por cualquier motivo á las 
referidas órdenes antes de cumplir los 
32 años de edad.

Al efecto, los Prelados de las órde
nes religiosas pasarán al Gobernador 
de la provincia respectiva una nota 
oficial de los mozos que tomen el há
bito, en el mismo día de su ingreso en 
la congregación, y de los que dejen de 
pertenecer á ella, también en el dia 
(¡ne esto so verifique.

Estas notas, trasmitidas por la Au
toridad civil al Alcalde del pueblo res
pectivo, servirán para la exclusión de 
los interesados del servicio militar, ó 
para su inclusión en nuevo alista
miento, según el caso.

Sexto. Los operarios del estable
cimiento de minas do Almadén del 
Azogue, que sean naturales de este 
pueblo ó do la de Chillón, Almadene- 
jos, Alamillo y Gargantiel, y que estén 
matriculados en el cstablemecimiento 
con destino á trabajos subterráneos 
i)alósele fundición (le minerales, ocu
pándose en ellos por oficio y con la 
aplicación y constancia que les permi
ta la insalubridad de los mismos, 
siempre que hubieren servido por lo 
menos 50 jornales de trabajos subte- 
rdineos en el año anterior al del reem
plazo en que deban ser comprendidos.

Los que fueren excluidos del servi
cio militar por esta causa quedarán 
Migados á presentar en el acto de la 
Melificación de cada uno de los alista
mientos sucesivos, hasta que cumplen 
Ia edad de 32 años, certificación que 
acredite haber prestado mencionado 
rumoro de jornales en el año anterior, 

cuyo requisito serán nuevamente 
distados y declarados soldados sor
eles, á no ser que justifiquen haber 
Rejado de asistir á las minas por en- 
^'niedades consiguientes á lainsalu- 
“fidad de sus trabajos, presentando 
Edificado expedido por el Interventor 
Ij'isado por el Superintendente de 
Relias minas, con referencia al expe- 
leiate instruido al efecto.
,^as Comisiones provinciales comu- 

DMarán á los Superintendenci? de las 
la lista de los individuos que 

P°r mineros del establecimiento se 
®xunau del servicio militar, y la de 
pellos cuya exclusión sea confirma- 

a eU los reemplazos sucesivos, asi 
la expresada Superintendencia 

I mdrá en conocimiento do las Auto- 
(lades superiores civil y militar de la 

I^Pectiva provincia los nombres de 
iJ'.°Perarios excluidos que no presten 
Oí mdicados 50 je des en algún año. 
¿ plano. Los Oficiales del Ejército

U Armada y sus institutos, los
n"'lllnos de nscaelas, 

militares, los
¿^(iiites de máquinas, 
' ^ú-ugía ó íudividuus

Academias y 
Maquinistas, 
Practicantes 
do todas las

demás clases militares pertenecientes | Segundo. Los que alcanzando la ¡ retribución alguna, siempre que en 
á los buques de la Arma la que se ha- ' talla de un metro de 500 mili netros, 1 él concurran las circunstancias de- 
llen desempeñando en ellos sus res- ! no lleguen á la de un metro 545.
pectivas plazas el día l.° de Abril. ' Los comprendidos en este número

Las comprendiJus en cstaexclus'o 1 | y e i el anterior ingresarán en los res- 
que antes de cumplir los 32 años de p 'divos depósitos con la obligación 
edad obtuvieren la licencia absolut 1 ó de presentarse para ser tallados, ó
dejaren de pertenecer respectivamente 
á cualquiera de las clases indicadas, 
quedarán sujetos á nuevo alistamiento 
y clasificación abonándoseles en tal 
caso como servici) activo el que ya 
hubieren prestado desde lá edad do 
16 años cumplidos pira extinguir lus 
12 de su obligación.

El Ministro de la Guerra podrá des
tinar como crea conveniente á los 
Oficiales del Ejercito y de ¡a Armada 
que hayan obtenido su licencia abso
luta.

Octavo. Los mozos que el día 1.® 
de Abrí1 se hallen sufriendo condena 
de cadena, reclusión, expañamiento, 
presidio á prisión mayor ó correccio
nal que no deban extinguir ántes de 
cumplir la edad do 40 años, ó hayan 
sido condenados á esas penas por sen
tencia firme.

Los que antes de cumplir esta edad 
extingan dichas ponas se incorporarán 
al primer llamamiento que se verifique 
y serán clasificados con los mozos 
pertenecientes al mismo. Si por no 
concurrir entonces en ellos ninguna 
causa de exención de las determinadas 
en esta ley fuesen declarados soldados 
sorteables, y les tocase cubrir plaza 
en las filas, serán destinados al bata
llón disciplinario de Melilla por el 
tiempo de su servicio activo aquellos 
á quienes corresponda servir en la 
Península, y á la brigada disciplinaria 
de la isla de Cuba los que por razón 
del número que hayan obtenido en el 
sorteo deban servir en Ultramar.

Los Jefes de los Establecimientos 
penales en que dichos mozos cumplan 
sus condenas, participarán sin demora 
su licenciamento á los Alcaldes de los 
pueblos en que hubiesen sido alista
dos.

Art. 64. Los mozos que el día l/ 
de Abril estén sufriendo condena de 
confinamiento, inhabilitación de cual
quier clase, destierro, sujeción á la vi
gilancia de la Autoridad, suspensión 
de cargo público, derecho de sufragio, 
profesión ú oficio, arresto mayor ó 
menor, caución ó multa, ó hayan sido 
condenado por sentencia firme á di
chas penas, serán clasificados como 
Ies demás mozos de su llamamiento, 
pudiendo ingresar en cualquiera de 
los cuerpos del Ejército, si les corres
ponde servir en activo.

Art. 65. El mozo que el día l.° de 
Abril haya sufrido alguna pena de las 
comprendidas en el artículo anterior, 
podrá ingresar en cualquier cuerpo del 
Ejército activo, si le corresponde ser
vir en él. Cuando hubiere sufrido una 
de las penas expresadas en el número 
8.° del art. 63, será destinado por el 
tiempo de su servicio activo al bata
llón disciplinario de Melilla ó á la bri
gada disciplianaria de la isla de Cuba, 
según le corresponda servir en la Pe
nínsula ó Ultramar.

Art. 66. Quedarán temporalmente 
excluidos del servicio militar:

Primero. Los mozos que fuesen 
declarados inútiles por cualquier en
fermedad ó defecto físico de los com
prendidos en las clases 2.a y 3.a del 
cuadro, salvo el caso previsto en el 
número 2.' del art. 63. 

bien reconocidos y aun observados en 
la época de clasificación de cada uno 
de los tres llamamientos sucesivos; 
y si al cu irlo año no alcanzasen la es
tatura de un metro 515 mili netros, ó 
resultasen inútiles pira el servicio, se 
les expedirá el certificado de que se 
hace mérito en el número 3.° del arti- 
cu «i 63. Si por el contrario, alcanza
sen en alguno de dichos años la esta
tura de un metro 545 milímetros, ó 
fuesen conceptuados útiles, se refor
mará su clasificación declarándoles 
soldados sorteables, y se incorporarán 
con los mozos del primer llamamien
to para ser sorteados, abonándoseles 
el tiempo trascurrido para completar 
el plazo de seis años en situación ac
tiva, debiendo servir por lo menos un 
año en el cuerpo activq.

Tercero. Los mozos que en i.° 
de Abril se hallen procesados por 
causa criminal, hasta tanto que ter
minada ésta, y en vista de su resul
tado, pueda procederse con arreglo 
á lo anteriormente establecido.

Art. 67. Si alguna sentencia lle
vase consigo espresamente ó como 
penas accesorias las de inhabilita
ción perpetua ó temporal, bien sea 
absoluta, bien especial, para cargo 
público, los penados comprendidos 
en las disposiciones anteriores no 
podrán obtar á ningún ascenso en la 
carrera de las armas.

Art. 68. Los mozos comprendi
dos en los casos de exclusión expre
sados en los números 4.0, 5.0, 6.°, 7.0 
y 8.° del art. 63, podrán excusar su 
presencia al acto de la clasificación, 
y ser representados por sus padres, 
parientes, amigos, ó por cualquier 
otra persona comisionada al efecto 
por los interesados.

CAPITULO VIII.
Dd las excepciones del servicio activo 

en los cuerpos armados.
Art. 69. Serán exceptuados del 

servicio activo en los cuerpos arma
dos, y destinados como soldados con
dicionales á depósitos para prestar 
sus servicios en caso de guerra y en 
periodos de asambleas de instruc
ción, siempre que aleguen excepción 
en el tiempo y forma que esta ley 
prescribe.

Primero. El hijo único que man
tenga á su padre pobre siendo éste 
impedido ó sexagenario.

Segundo. El hijo único que man
tenga á su madre pobre siendo ésta 
viuda, ó casada con persona también 
pobre y sexagenaria 6 impedida.

Tercero. El hijo único que man
tenga á su madre pobre, el marido 
de ésta, pobre también, se hallare 
sufriendo una condena que no haya 
de cumplir dentro de un año.

Cuarto. El hijo único que man
tenga á su madre pobre, su marido 
se halla ausente por más de 10 años 
ignorándose absolutamente su para
dero durante ese tiempo, á juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión pro
vincial respectivamente.

Quinto. El expósito que manten
ga á la persona que lo crió y educó, 
habiéndole conservado en su compa
ñía desde la edad de tres años sin

, terminadas en los párrafos ante- 
r riores.

Sexto. El hijo único natural, re
conocido en legal forma que man-
tenga á su madre pobre, que fuere 
célibe ó viuda, habiéndole ésta cria
do y educado como tal hijo, ó, siendo 
casada, el marido, también pobre, 
fuese sexagenario ó impedido.

Sétimo. El nieto único que man
tenga á su abuelo ó abuela pobres, 
siendo aquel sexagenario ó impedido 
y ésta viuda, con tal que dicho nieto 
sea huérfano de padre y madre, y 
haya sido criado y educado por el 
abuelo ó abuela indicados.

Octavo. El nieto único que reu
niendo las circunstancias expresadas 
en el párrafo anterior, mantenga á 
su abue'a pobre, si el marido de ésta 
fuera también pobre y sexagenario ó 
impedido, ó se hallase ausente por 
más de 10 años, ignorándose su pa
radero.

Noveno. El hermano único de 
uno ó más huérfanos de padre y ma
dre, si los mantiene desde un año 
ántes de la clasificación y declara
ción de soldados, ó desde que que
daron en la orfandad, siendo dichos 
hermanos pobres y menores de 17 
años ó impedidos para trabajar, 
cualquiera que sea su edad.

Décimo. El hijo de padre que no 
siendo pobre tenga otro ú otros hijos 
sirviendo personalmente en los cuer
pos armados del Ejército por haber
les cabido la suerte, si privado del 
hijo que pretende eximirse no que- 
dáse al padre otro varón de cualquier 
estado, mayor de 17 años, no impe
dido para trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea 
ó no impedido á sexagenario, sub
sistirá en favor del hijo la misma 
excepción del párrafo anterior, y se 
considerará que no queda al padre 
ningún hijo, aunque los tenga, si se 
hallan comprendidos en alguno ó 
algunos de los casos que expresa la 
regla 1.a del art. 70.

Lo prescrito en esta disposición 
respecto al padre se entenderá tam
bién respecto á la madre, casada ó 
viuda.

Undécimo. Los hijos de los pro
pietarios y administradores ó mayor
domos que viviesen en finca rural 
beneficiada por la ley de 3 de Junio 
de 1868, los de los arrendatarios ó 
colonos ya de los mayorales y capa
taces á quienes cupiese la suerte de 
soldados después de dos años de re
sidencia en la misma finca, y los de
más mozos sorteables después de 
habitar en ella por espacio de cuatro 
años consecutivos.

Esta excepción aprovechará úni
camente á los habitantes de fincas 
que hubieren obtenido los beneficios 
de dicha ley antes de la promulga
ción de la presente, sin perjuicio de 
que el Ministerio de Fomento dis
ponga una escrupulosa revisión de 
todos los expedientes y declare cadu
cadas las concesiones que no se 
ajusten estrictamente á los términos 
legales.

Art. 70. Para la aplicación de las 
exenciones contenidas en el art. an
terior, se observarán las reglas si
guientes.

Primera. Se considerará un mo
zo hijo ó hermano único aun cuando 
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tenga uno (5 más hermanos, si éstos 
se hallan comprendidos en cualquie
ra de los casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que en los cuerpos ar

mados del Ejercito cubren plaza 
que les ha tocado en suerte.

Penados que extinguen una con
dena de cadena ó reclusión ó á la 
de presidio ó prisión que no baje de 
seis años. .

Viudos con uno ó más hijos, ó 
casados que no puedan mantener á 
su padre ó madre.

Segunda. La excepción de que 
trata el párrafo tercero del artículo 
anterior, producirá sus efectos úni
camente mientras el padre del mozo 
ó el marido de la madre se halle su
friendo la condena, y cesará tan lue
go como el mismo salga por cual
quier concepto del establecimiento 
penal.

Tercera. Se reputará por punto 
general nieto único á un mozo cuan
do su abuelo ó abuela no tengan otro 
hijo ó nieto. Se considerará, sin em
bargo, nieto único aquel cuyo abuelo 
ó abuela tienen uno ó más hi jos ó nie
tos, si éstos reunen las circustancias 
expresadas en alguno de los cuatro 
pr;meros números del articulo ante
rior, ó se hallen en cualquiera de los 
cinco casos que menciona la regla 
1 .* del presente; entendiéndose que 
los comprendidos en el último no 
han de estar en situación de poder 
mantener á su abuelo ó abuela.

Cuarta. Se reputará muerto el 
hijo, nieto ó hermano que se halle 
ausente por espacio de más de 10 
afios consecutivos, y cuyo paradero 
se ignore desde entonces, á juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión pro
vincial respectivamente; pero asi en 
este caso como en los que mencionan 
los números 4.° y 8.° del articulo an
terior será indispensable acreditar en 
debida forma que se han practicado 
las posibles diligencias en averigua
ción del paradero del ausente.

Quinta. Serán considerados co
mo huérfanos, para la aplicación del 
párrafo noveno del anterior articulo, 
los hijos de padre pobre y sexagena
rio ó impedido para trabajar, ó que 
se halle sufriendo una condena que 
no deba cumplir antes de terminar 
el año en que se verifique la clasifi- 
casion, ó ausente por espacio de 10 
años, ignorándose desde entonces su 
paradero á juicio del Ayuntamiento 
ó de la Comisión provincial, después 
de practicadas las diligencias que 
expresa la regla anterior. En el mis
mo caso se considerarán los hijos de 
viuda pobre.

Sexta. Para que el impedimento 
del padre ó abuelo exima del servi
cio al hijo ó nieto que los mantenga, 
ha de ser tal que, procediendo de 
enfermedad habitual ó defecto físico, 
no les permita el trabajo co:poral 
necesario para adquirir su subsis
tencia.

El padre ó abuelo sexagenario se
rá reputado en ¡guales circunstan
cias que el impedido, aun ruándose 
halle en disposición de trabajar al 
tiempo da hacerse la clasificación 
del mozo interesado.

Sétima. Se considerará pobre á 
una persona, aun cuando posea al
gunos bienes, si privada del auxilio 
del hijo, nieto ó hermano que deba 
ingresar en las filas no pudiese pro- 
pprcionarse con el producto de di

chos bienes los medio necesarios 
para su subsistencia y para la de los 
hijos y nietos menores de 17 años 
cumplidos que de la misma persona 
dependan, teniendo en cuenta el nú
mero de individuos de su familia y 
las circunstancias de cada localidad.

Octava. Se entenderá que un mo
zo mantiene á su padre, madre, 
abuelo, abuela, hermano ó hermana, 
siempre que éstos no puedan absolu
tamente subsistir si se les priva del 
auxilio que les prestaba dicho mozo, 
ya viva en su compañia ó separado 
de ellos, ya les en'regue ó invierta 
en su manutención el lodo ó parle 
del producto de su trabajo.

Noveno. Para Iss efectos del nú- 
mero. 10 del art. 69 se considerará 
como existente en el Ejército el hijo 
que hubiese muerto en función del 
servicio ó por heridas recibidas du
rante su desempeño, dentro de dos 
años contados desde la fecha de la. 
lesión, y también por la lkd)re ama
rilla, el tétanos, la fiebre biliosa gra
ve de los países cálidos, la hepatitis 
aguda y la tisis, si se encontrase sir
viendo en alguno de los Ejércitos de 
Ultramar por haberle correspondido 
@n el sorteo general, ó con sujeción 
á lo establecido en el párrafo segun
do del art. 34.

Pero no se entenderá que sirven 
en el Ejército para conceder la ex
cepción expresada:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si 

no lo son por su hermano.
Los que han redimido el servicio 

por medio de sustitución ó de retri
bución pecuniaria.

Los cadetes ó alumnos de Colegios 
ó Academias militares y los Oficiales 
de todas graduaciones, por entender
se que unos y otros han abrazado 
como carrera la profesión militar.

Décima. Cuando en un mismo 
alistamiento hayan sido cemprendi- 
das dos hermanos legitimes que ten
gan la edad expresada en el núm. l.° 
del art. 26, y sean declarados ambos 
soldados sorteadles, sufrirán el sor
teo con los demás mozos alistados; 
y si por razón del número que obtu
vieren les correspondiese á los dos 
prestar el servicio en los cuerpos ar
mados, se reformará la clasificación 
del que hubiese sacado el número 
mayor, previa la justificación de ha
ber ingresado en cuerpo activo el que 
tenga número más bajo, declarándo
se á aquél soldado condicional y des
tinándolo en tal concepto al depósito 
de la zona respectiva.

Si cualquiera de los hermanos hu
biese debido, por razón de su edad, 
ser incluido en algún alistamiento 
anterior y no lo hubiera sido por cau
sas que le sean imputables, estando 
por tanto sujeto á la sanción penal 
establecida en el art. 30, se declarará 
soldado condicional al hermano que 
haya sido alistado para el correspon- 
dienie llamamiento, tan luego como 
el oteo verifique su embarque para 
el Ejército de Ultramar á que se le 
destine, ó sea dado de alta en un 
cuerpo active de la Península, se
gún corresponda.

En el caso de que ambos herma
nos se hallen incursos en la penali
dad establecida en el art. 30, no pro
cederá la exclusión ni exención del 
servicio activo de ninguno de ellos, 
como no sea por causa de inutilidad 
física.

Los mozos comprendidos cu la ex

cepción 10 del artículo anterior, in- 
gresnrán en Caja y permanecerán en 
ella hasta que justifiquen que su her- i 
mano ó hermanos se hallaban sir- 1 
viendo en el Ejército precisamente 
en el día fijado para su clasificación. 
Sólo cuando se llene este requisito 
se les exceptuará del servicio en los 
cuerpos armados y se les declarará 
soldados condicionales.

U n déci m a. Las ci re u nsta nci as qu e 
deben concurrir en un mozo para el 
goce de una excepción con arreglo á 
las disposiciones que comprenden 
este articulo y el anterior, se consi
derarán precisamente con relación 
al día l.° del mes de Abril, que es el 
señalado por el art. 103 para dar 
principio a! juicio de exenciones an
te la Comisión provincial; pero la 
edad del padre, abuelo ó hermano, 
se tendrá por cumplida cuando deba 
serlo antes de terminar el año del 
icern plazo.

Duodécima, Las excepciones con
tenidas en el artículo anterior no 88 
aplicarán á otros casos que á los de
terminados expresamente en el mis
mo, y las señaladas con los números 
1,°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 se 
otorgarán solamente á los hijos y nie
tos legítimos.

.Art. 71. Se exceptuarán del ser
vicio mdinario en los cuerpos arma
dos, siendo por tanto declarados sol
dados condicionales, los mozos que se 
hallen comprendidos en los párrafos 
de los dos aitículos precedentes, 
aun cuando no aleguen su excepción 
al tiempo do hacerse la clasificación y 
declaración do soldados, si reuniendo 
en esta época las circunstancias nece
sarias para gozar de la excepción, no 
pudieron alegarla entonces por no 
haber llegado á su noticia algún 
acontecimiento indispensable para que 
les fuera otorgada.

Art. 72. Los mozos á quienes se 
hubiere otorgado alguna do las ex
cepciones contenidas en el articulo 69 
quedarán obligados á presentarse al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados en cada uno de los tres 
reemplazos siguientes: y si hubiere 
cesado su excepción, no habiendo 
ninguna otra causa que les exima del 
servicio en los cuerpos armados, serán 
declarados soldados sorteables y so 
incorporarán á los mozos del primer 
llamamiento á fin de sufrir el sorteo, 
abonándoles para extinguir el plazo 
de seis años en situación, activa el 
tiempo que hayan permanecido en los 
depósitos como soldados condicio
nales.

Áquefios cuya excepción fuese con
firmada en los tres reemplazos indica
dos, permanecerán como reclutas en 
depósito, como los demás de su mis
mo llamamiento.

CAPITULO IX
De la Gasificación y declaración 

de soldados.
Art. 73. El acto de la clasificación 

y declaración de soldados empezará 
el segundo domingo del mes de Fe
brero.

Art. 74, No podrán concurrir á 
dicho acto los Conséjales que sean pa
rientes por consanguinidad ó afinidad 
hasta el cuarto grado civil inclusivo 
de alguno de los mozos sujetos al lla
mamiento.

Si en virtud de esta disposición izo 
concurriese número suficiente para que 
el Ayuntamiento pueda tomar acuerdo, 
los Conséjales parientes de los mozos 

serán sustituidos por igual número 
Regidores del Ayuntamiento del [,r¡ 
roer año inmediato anterior, qn6 n* 
se hallasen en el caso indicado, ó del 
sugundo año y siguientes.

Si tampoco do este modo pudiera 
completarse el Ayuntamiento, Be acu. 
dirá al número de contribuyentes que 
que al efecto fuese necesario, deseen, 
diendo desde el mayor hasta el menor 
y si aun así no se encontrase número 
suficiente: se preferirá á los parientes 
más lejanos; entre los de igual grado- 
á los que sean ó hayan sido Concajir 
les, y después de éstos, á los que pa. 
guen mayor cuota de contribución.

Art. 75. Reunido el Ayuntamien
to en el dia que fija ol artículo 73, se 
reconocerá la medida á vista do los 
talladores, y constando por declara- 
cion de éstos que se halla exacta para 
los electos prevenidos en los artículos 
63 y 66, se llamará al mozo que ocn- 
pe el primer lugar en el alistamiento 
y se procederá á su medición en línea 
vertical, á presencia de los concur
rentes.

El mozo tendrá los pies enteramen
te desnudos, y si asi no llegase á la 
talla fijada en dichos artículos G3 y 
66, so le declarará total ó temporal
mente excluido del servicio militar, 
según el caso, llamándose sucesiva
mente á los que lo sigan en el alista
miento, sin perjuicio de alegar d pri
mero la exención ó exenciones que le 
asistan, y que justificará, si reconoci
do de nuevo ante la Comisión provin
cial en virtud de reclamación, fuese 
declarado con talla suficiente.

Cuando el mozo no guardase la po
sición natural debida al tiempo de 
tallarse, el Alcalde podrá apercibirle 
hasta tres veces para que la guarde; y 
si no produjese resultado este aperci
bimiento, le misma Autoridad lu im
pondrá una multa de 5 á 50 pesetas- 
si n perjuicio de sujetarle, si fuese ne, 
cosario, á nueva medición en cual
quiera de los dias inmediatos, quedan
do entretanto detenido y en observa
ción.

Si tuviese la talla, se anotará 
cuidando de que el tallador ó tallado
res firmen en todo caso la certificación 
oportuna ó el acta de la sesión res
pectiva.

Art. 76. En las poblaciones en 
que haya guarnición de fuerza de 
Ejercito, se destinará cada dia un sar
gento de la misma por el Gobernad^ 
militar ó Comandante de armas, de 
modo que turne este servicio entre to
dos los sargentos en la forma t]uC 
mismo Jefe determine. .

En las poblaciones donde no J 
biese guarnición, prestarán este 
vicio los sargentos que en 
encuentren por disfrutar licencia t6 
pora!, ó corresponder á la 
depósito, y siempre con nrrel’lVr 
turno que establezca ol Goberné 
militar ó Comandante de anuas-

Cuando no hubiese aargeot0^.'-^ 
piactiquen la medición, se 
esto á persona inteligente 
por el Ayuntamiento. En este 
caso el mismo Ayuntamiento 
rá y abonará de fondos mun^1!^,, 
una gratificación al tallador 
hiera nombrado, la cual P^1. ^.^6 
también el sargento que no dis 
haber alguno del Estado. .-¡¡cb'

Siempre que sea posible, s 
rá también la talla de los

’ Oficial de la guarnición ó de Ia
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/
Y.l ¿ depósito, ó que se emenentre en 
situación de reemplazo, nombrado por 
e] Gobernadoi militar ó Comandante 
fe armas, para procurar que el talla
dor cumpla con exactitud su come- 
iido. , .

Donde no hubiese oficiales de nin- 
^rjna clase pe: lenecienles al servicio 
activo, concurrirá unO i -ial retirado, 
g j ¡iivimcion di-l Ayuntamiento se 
H-cstase vol un tariamen le á desem
peñar C<le servicio.
' Arl. 77. El mozo ú otra persona 
íh ic  le represente ex ondiá, en la 
misma sesión en que fuese llamado, 
todos los motivos que tuviese para 
eximirse del servicio, sobre lo cual 
le hará el Ayuntamiento Inoportuna 
invitación, advirtiéndole que no será 
atendida ninguna excepción que no 
alegue entonces, aun cuando se le 
excluva como comprendido en el ar
ticulo 63 ó en el 66.

Soloen el caso de hallarse abso
lutamente imposibilitado de hacerlo 
se le admitirán las excepciones que 
expongan cu la sesión inmediata á 
ia de su llamamiento.

A los mozos que aleguen excep- 
cioii ó excepciones se les expedirá 
certificación en que consten las que 
Imbicsan alegado.

Arl. 78. En el acto se admitirán, 
asi al ¡iropononte como a los (¡ue les 
contradigan, las justificaciones que 
üírezcan y los documentos que pre
senten.

En seguida, y oyendo el Concejal 
i|uc haga las veces de Sindico, ía- 
Hará el Ayuntamiento, sin dejar el 
punto á la desicion de la Comisión 
provincial, declarando al mozo. , 

Primero. Soldado sorteable, si no 
dega ó no acredita debidamente al- 
srím motivo legal para eximirse del 
servicio en los cuerpos armados.

Segundo. Excluido totalmente 
'¡el servicio militar, si justifica al
guna de las causas expresadas en 

ariiculos 50 y 63 de esta ley; ó 
’̂ ioporalmente, si se hallase com
prendido en el número 2.6 ó en el 

del art. 66.
.Tercero. Pendientes de recono- 

^niicnto anlela Comisión provincial, 
Sl alegase la causa contenida en el 

1.° del mismo art. 66. ó pen- 
(''cnte de recurso, si por falta de 
E’ueba no pudiera otorgársele en el 
'll-to la exclusión ó excepción que 
,lubiese alegado.

Ruarlo. Soldado condicional ó 
r'lcluta en depósito, si acredita debi- 
'htnente alguna de las excepciones 
'^denidas en el articulo 69 de la ley. 
. Art. 79. Para la presentación de 
^.justificaciones ó documentos de 

flUe trata el articulo anterior, el 
^'utitainiento podrá conceder un 
^’aino cuando lo crea oportuno, 
^^pre que dicha presentación se 
’ ^lúe lo más tarde el tercer domin- 

ds Marzo, s de modo que el
2-Untamiento pueda resolver en la 

de este dia ó antes con pre- 
?llcia de las citadas justificaciones ó 
.jumentos, cuyo extracto se con-

siempre en el acta. Si no 
estos presentados, el Ayunta- 

.lei\to fallará sobre la excepción sin 
flores prórrogas.
- ° se otorgará ninguna excepción 

’-otoriedad, aunque en ello con
todos los interesados, ni se 

^“lirá prueba testifical á no ser 
de hechos que no puedan 

'lrse documentalmente, de
sloen tal caso practicarse con

citación del Sindico y de los otros 
mozos interesados.

Cuando las informaciones ó docu
mentos de prufiba se refieran ó 'as 
excepciones del art 69, en que debe 
acreditarse la pobreza del padre, ma
dre, abuelos ó hermanos respectiva
mente, la Autoridad, Alcaldes, Secre
tarios y Ay un 'a mientes no les exigi
rán costas, derechos, ni otro papel 
que el de la clase de oficio, ó no ser 
que fuese denegada la excepción poí
no acreditarse la pobreza, en cuyo 
caso seles condenará al rcin'egro del 
papel y el pago de los derechos.

Art. 80. Cuando la exclusión qn« 
pretenda d mozo se fundase en inu- 
lilidád para el servicio por defecto 
físico visible de los expresados en d 
núm. l.°del art. 63, se declarará la 
exclusión si convienen en ella todos 
los interesados.

Si no estuviesen todos conformes 
se hará constar en el acta y se decla
rará al mozo pendiente de reconoci
miento, dejando la resolución del 
caso ¿i la Comisión provincial.

Arl. 81. Terminada la clasifica
ción de lodos los mozos alistados en 
el año del reemplazo, sa procederá á 
practica/.' iguales operacioucs respec
to de lo» que en los tres años ante
riores fueron excluidos temporal- 
mente y exceptuados del servicio 
tivo, con arreglo á los artículos 
y 69.

ac-
66

en
se apreciarán sus excepciones se

gún el estado que tuviesen el dia 
queso haga la nueva clasificación, 
sin que les aprovechen las que dis
frutaron en los años anteriores, si 
hubiesen cesado las causas en que se 
fu n d a ro n, g u a rd á n d ose a d e m á s lod os 
los requisitos establecidos para el 
reemplazo corriente,

Art. 82. Los fallos que dicten los 
Ayuntamientos serán ejecutorios, si 
no se reclamase de ellos por escrito 
ó de palabra ante el Alcalde, ya en 
el dia en que fueren pronunciados, 
ya en los siguientes hasta la víspera 
del señalado para ir los mozos á la 
capital, á no haber indicios ó sospe
cha de fraude, en cuyo caso podrá 
revisarlos la Comisión provincial, 
bien por iniciativa propia, bien por 
orden del Gobernador civil, ó áexci
tación de la Autoridad militar.

El Alcalde hará constar en el ex
pediente de declararacion de solda
dos las reclamaciones que se pro
muevan; dará conocimiento de ellas 
por medio de edictos fijados en los 
sitios públicos de costumbre á todos 
lo’; mozos alistados, y entregará á 
da uno de los reclamantes, sin exigir 
ningún derecho, la competente cer
tificación de haber sido propuesta la 

. reclamación, expresando el nombre 
, del reclamante y el objeto á que la

misma, se refiere. Cuando con pos-
terioridad á ia clasificación de algún 
mozo hubiera cesado la causa en 
cuya virtud fué declarado excluido 
deí servicio militar ó soldado condi
cional, podrá alegarse esta circuns
tancia en el juicio de exenciones ante 
la Comisión provincial y solicitarse 
la reforma de dicha clasificación.

Art. 83. Todos los mozos alista
alguna Academia ó Colegio militar.

Tercera. El hallarse gravamen te 
dos se presentarán al acto de la cía- enfermo y no poder trasladarse j 
sificacion, si no estuviesen autoriza- ,
dos por esta ley para excusar su pre
sencia, ó no alegasen ante el Ayun
tamiento, por medio de persona que 
los represente, alguna justa causa 
que se lo impida, en cuyo caso podra 
concederles para su presentación un

término prudente, que no exceda de del Reino, con arreglo á lo dispuesto 
un más, contado desde ¡a fecha en en el art. 33.
que fuesen llamados. Sexta. El acudir al acto de la

Art. 84 Las operaciones y di- I clasificación ante otro Ayuntamiento 
ligencias que deben practicarse para en el caso previsto por el art. 62.
la clasificación v declaración do los
soldados, se ejecutarán desde una 
hora cómoda de la mafiana hasta la 
do ponorsc el sol, suspendiéndose al 
mediodía por espacio de una hora.

Si no pudiesen concluir en un dia, 
so continuarán en los siguientes, 
aunque no Sean festivos.

Art. 85. Cu indo después de la 
clasifirauion de un mozo, y antes del 
día señalado para el sorteo sobrevi
niesen alguna circunstancia no im
putable á aquel, en virtud de la cual 
debiese eximirse del servicio con 
arreglo á los articules 63, 69 y 70, 
expondrá por escrito su excepción al 
Alcalde del puebla, quien la hará 
constar en el espediente de la decla
ración de soldados, uniendo á el 
dicho escrito y entregando al intere
sado certificación que asi loacredite, 
con expresión de las causas de la 
excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde 
conocimiento de esta alegación á los 
otros interesados, por mediode ban
do ó edicto, y con citación del Sin
dico procederá á instruir expediente 
para acreditar la verdad de lo ex
puesto, sometiéndolo á la resolución 
del Ayuntamiento, y remitiéndolo 
dentro del termino de 10 dias á la 
Comisión provincial, á fin de que en 
su vista pueda dictar el fallo que co
rresponda. >

Art. 86. Después de verificado el 
sorteo no se admitirá recurso algu
no de excepción, á no ser en el caso 
previsto por el art. 71 en que se ale
gara ante la Comisión provincial 
dentro del término de los 10 dias si
guientes al de haber llegado á noticia 
del mozo interesado el suceso que la 
motiva; y si justifica que no ha te
nido conocimiento de las circunstan
cias de que se trata antes del sorteo, 
la Comisión dispondrá que se ins
truya el oportuno expediente en la 
forma que se determina por esta ley.

CAPITULO X
De los prófugos.

Art. 87. Son prófugos los inozos 
comprendidos en algún abstamiento 
que no se presenten personalmente 
al acto de la clasificación, á ménos 
que esten dispensados de verificarlo 
con arreglo á esta ley, ó que justifi
quen la imposibilidad de concurrir 
debiendo en todo caso hacerse re
presentar por persona hábil en dicho 
acto.

Art. 88. Solo se admitirán como 
causas legales para justificar la falla 
de presentación de un mozo:

Primera: El hallarse en prisión 
ó detención que le prive de la liber
tad, en cuyo caso deberá presentarse 
tan luego como cese la causa que le 
impidió hacerlo oportunamente.

Segunda. El estar sirviendo con 
las armas en la mano de cualquiera 
de los cuerpos del Ejercito ó en la 
Marina de guerra, ó ser alumno de conducción.

. Arl. 94. Si hubiese motivos para 
al presumir complicidad de otras per- 

punto en que se verifique la clasifi- sonasen la fuga se, harán constar 
1 _ p.n el expediente los indicios que re

sulten, y el Ayuntamiento pasará la 
oportuno certificación al Juzgado 
ordinario, con exclusión de todo

cacion.
Cuarta, El estar comprendido en 

alguno de los casos 4.°, 5.e, 6.3, 7.° y
1 8.° del art. 63.

Quinta. El residir en las provin
cias españolas de Ultramar ó fuera

Art. 89‘ Los prófugos serán pre
cisamente destinados á servir en Ul
tramar por dos años más de los se
ñalados para lo? mozos sorteados 
que hayan de nutrir aquellos Ejér
citos. y perderán todo derecho á re
dimirse ó sustituirse, asi como á las 
exclusiones ó excepciones que jiue- 
dan coi-responderles.

No tomarán parle en los sorteos y 
sustituirán á los últimos números de 
su zona ó quienes hubiere cabido la 
suerte de irá Ultramar.

Los sustituidos se considerarán 
obligados á servir los primeros en 
los cuerpos activos armados de la 
Península.

Art. 90. Se hará la declaración 
de prófugos y del recargo del tiempo, 
instruyendo para cada individuo un 
expediente por el Ayuntamiento

Principiarán sus actuaciones tan 
pronto como termine la clasificación 
y declaración de soldados, si hasta 
entonces no se hubiese presentado 
alguno de los mozos alistados.

Art. 91. Justificada sumariamen
te en dichas actuaciones la falla de 
presentación del prófugo, se pasará 
el expediente al Regidor encargado 
para que en el término preciso de 24 
lloras exponga lo (fue entienda opor
tuno. Se entregará por igual término 
al padre, curador ó pariente cercano 
del que se dice prófugo á fin de que 
exponga sus descargos; y si no hu
biere aquellas personas ó no quisie
ren tomar este cargo, se nombrará 
de oficio un vecino honrado en ca
lidad da defensor. Igual entrega se 
hará por el mismo termino de 24 
horas al padre, curador, pariente 
cercano ó apoderado del mozo que 
ocupe el primer lugar en el alista
miento, á fin de oir sus alegaciones; 
y si no hubiere dichas personas in- 
teresedas ó no quisieren tomar parte 
en el asunto, pasarán las actuacio
nes con el indicado objeto á los que 
sigan por su orden en el mismo alis
tamiento.

En seguida oirá el Ayuntamiento 
en juicio verbal las justificaciones 
que respectivamente se ofrezcan, y 
se terminará el negocio precisamen
te en el plazo de seis dias.

Art. 92. El Ayuntamiento que el 
dia 10 de Julio no hubiese instruido 
y fallado todos los expedientes de 
prófugos que correspondan al reem
plazo del mismo año, faltando á lo 
dispuesto en los articules anteriores, 
incurrirá por cada caso de omisión 
en la multa do 50 á 200 pesetas, que 
le impondrá la Comisión provincial. 
El Secretario satisfará la cuarta par
ta de la multa impuesta.

Art. 93. La determinación del 
Ayuntamiento comprenderá la decla
ración de ser ó no prófugo el indivi
duo de quien se trata, yen el primer 
caso la condenación al pago de los 
gastos que ocasione su captura y

fuero, para que proceda á la forma
ción de causa.
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i- abone el Ayuntamiento una cantidad , debida advertencia, cuando eíicr 
•' " - - ' presentes á la publicación del acuer.

do, haciendo constar en ^l acia h . 
cumplimiento de esia disposición.

Comunicará además sus acuer^. 
dentro del tercer dia desde su feck. 
á los Alcaldes de los pueblos respec. 
tivos y éstos en los cinco días <. 
guíenles los notificarán á los intere
sados, haciéndoles la indicada ad-

Los cómplices de la fuga de un Cuando en el aprehensor no con- ....... 7 . -
mozo á quien se declare profugo in- curra ningima de dichas circunslam que estime proporcionada para in
currirán en la mulla de 100 á t?? ---- , . . ...
pesetas, y si careciesen de bienes pesetas que se exjirán al prófugo, y 

" " ‘ ‘ "si fuere insolvente serán abonadas

500 cias, recibirá una retribución de 50 demnizar los gastos y perjuicios que
pesetas, y si
para satisfacerla, en la detención 
que corresponda conforme á las re
glas generales del Código penal y 
según la proporcionqueestablece.su 
art. 50' Los que á sabiendas hayan , . e.
escondido ó admitido á su servicio á fuere apto para el servicio; pero en 

este caso satisfará las costas y ¡os

por la Caja del cuerpo á quien fuere 
destinado, con cargo al individuo.

Lo prevenido respecto al a prehen
sor no procederá si el prófugo no

le cause la comisión.

un prófugo, incurrirán en la multa 
de 50 á 200 pesetas ó en la detención 
subsidiaria que les corresponda si 
fueren insolventes.

Art. 95. La resolución condena
toria del Ayuntamiento se llevará á 
efecto inmediatamente; pero si el 
prófugo fuere aprehendido se remi
tirá el expediente original á la Co
misión provincial, conduciendo á su 
disposición al mismo prófugo con 
la seguridad conveniente.

Art. 96. l.a Comisión provincial, 
en vista del expediente, y oyendo en 
en el acto al prófugo, confirmará ó 
revocará la determinación del Ayun
tamiento, y dispondrá la entrega de 
aquel individuo en la Caja respectiva. 
La revocación del fallo del Ayunta
miento no eximirá al mozo del pago 
de los gastos que determina el arti
culo 93, ni le autorizará á redimirse

gastos que hubiere ocasionado con 
su fuga, y sufrirá la pena marcada en 
el art. 99. .

Art. 101. Los mozos residentes 
en las provincias de Ultramar serán 
declarados prófugos solamente cuan
do dejen de presentarse á ingresar 
en el ejercito de las mismas después 
de requeridos al efecto, bien en su 
persona, bien por medio de los pe
riódicos oficiales, si no fueren ha
bidos.

Para ello, los Gobernadores de las 
provincias solicitarán del Ministerio 
de Ultramar la orden oportuna, á fin 
de que dichos mozos sean tallados y 
reconocidos en el punto de su resi-
dencia, designado este con cuantas
noticias faciliten, asi los padres, 
curadores ó parientes de los mismos, 
como los demás interesados en su

Art. 105. Cada uno de los mozos 
á quienes se refiere el número l.°dél 
articulo 102, será socorrido por cuen
ta de los fondos municipales con 50 
céntimos de peseta diarios, desde el 
dia en que emprenda la marcha has
ta que regrese ásu pueblo, incluyen
do los dias de precisa detención en 
la capital y los de regreso, á razón de 
30 kilómetros por jornada cuando 
ménos, según la comodidad de los 
tránsitos.

á metálico, ni á sustituirse por otro 
en el caso de que le hubiere tocado 
servir en Ultramar, y se incorporará 
para todos los efectos á los mozos 
del llamamiento inmediato.

Art. 97. Si el prófugo se presen
tase voluntariamente á la Autoridad 
en la Caja antes del embarque de ¡ 
los mozos de la respectiva zona y lla
mamiento destinados por sorteo á los 
Ejércitos de Ultramar, quedará dis- I 
pensado de los dos anos de recargo, 
y se le destinará á los mismos Ejér
citos por el tiempo ordinario de cua
tro años. Pero si se presentase des
pués de dicho embarque, sufrirá el 
indicado recargo y se incorporará al 
llamamiento inmediato, ó será des
de luego embarcado si fuere aun 
tiempo de verificarlo.

Art. 98. En el caso de que la de
terminación del Ayuntamiento ab
suelva al profugo de esta nota, se 
remitirá desde luego el expediente 
original á la Comisión provincial 
para que resuelva lo que estime jus
to procediendo de plano é instruccli 
va mente.

Art 99. Si el prófugo no debiese 
ingresar en el servicio porque resul
te inútil, sufrirá un arresto de dos á 
seis meses y una mulla de 150 á 500 
pesetas, que fijará la Comisión pro
vincial, según las ciicuntancias.

Cuando no pueda pagar la can
tidad que se señala sufrirá el tiempo 
de detención que corresponda, se
gún la proporción establecida en el 
art. 50 del Código penal.

Art 100. Cuando el prófugo fuere 
aprehendido por algún mozo á quien 
hubiere correspondido ser destinado 
á cuerpo, ó por el padre ó hermanos 
de dicho mozo, se relxijará á este del 
tiempo de su empeño en los cuerpos 
activos armados, pero no en el plazo 
total del del obligatorio servicio de 
12 años el (¡ue se imponga de recargo 
al prófugo.

El descubrimiento y aprensión de 
un prófugo producirá, respecto al 
que la hiciese, los efectos que deter
mina el art. 31 en favor del que de
nunciare la existencia y paradero de 
algún mozo comprendido en el arti
culo 30.

presentación.
El Ministerio de Ultramar dispon

drá que los indicados actos se yeri- 
fiquen en el más breve plazo posible, 
y reclamara certificación de su resul
tado afirmativo ó negativo á la Auto
ridad correspondiente, remitiéndola 
sin demora al Gobernador do la res
pectiva provincia.

CAPITULO XI
De la traslación de los mosos d la 

capital de la provincia.
Art. 102. El dia que el Goberna

dor á propuesta de la Comisión pro
vincial, haya señalado á cada pue
blo para el'juicto de exenciones ante 
Iíi misma Comisión, (¡ue será siem
pre dentro de la primera quincena 
del mes de Abril se hallarán en la 
capital de la provincia.

Primero. Todos los mozos del 
mismo pueblo que hayan solicitado 
su exclusión temporal, con arreglo 
al núm. i.0 del arliculo66, por tener 
alguna de las inutilidades compren
didas en las clases 2.a y 3." del cua
dro.

Segundo. Los que hayan recla
mado ó sido reclamados en tiem
po oportuno para ante la Comisión 
provincial por suscitarse dudas acer
ca de su talla ó de algún defecto físi
co que hubieren alegado y que este 
comprendido en la clase 1.a del cua
dro; y

Tercero. Cualesquiera otros que 
hubiesen reclamado para ante la Co
misión prvincial contra algún fallo 
del Ayuntamiento, y los interesados 
en estas reclamaciones que lo esti
men conveniente.

Art. 103. Para la salida de los 
mozos en dirección á la capital, ade
más de citárseles por medio de anun
cio, se hará á cada uno de ellos la 
oportuna citación personal, de igual 
modo y en la misma forma que exi
ge el art. 55 para el acto de la clasi
ficación.

Art. 105. Irán los mozos á cargo 
de un comisionado del Ayuntamiento 
el cual hará su presentancion ante la

vertencia, y remitiendo dentro 
otros cinco dias á la Comisión pro
vincial certificación que asi lo acre, 
dite.

Art. 109. La Comisión provin
cial, cuando lo crea necesario, dis-

mozos comprendidos en el_ , pondrá que se practiquen diligen- 
núm. 2/del mismo art. 102 serán cias á fin de decidir con el debido 
socorridos en igual forma con 50 conocimiento acerca de las reclama- 
céntimos de peseta diarios, á expen
sas de los que los reclamen. Estos 
serán reintegrados después por los 
fondos municipales si resultó justa

Los

su reclamación.
También se satisfarán de los fon

dos municipales, aunque no resulte 
justa la reclamación, los socorros 
dados á un mozo excluido, si á juicio 
del Ayuntamiento el reclamante ca
rece absolutamente de medios para 
satisfacer el gasto.

Si algún otro mozo reclamado 
quisiera asistir personalmant*'. á la 
prueba y fallo de su excepción, sa- 
satisfará de su peculio particular los

Comisión provincial. Este comi
sionado no deberá hallarse interesa
do en el reemplazo, y tendrá derecho 
á que de los fondos municipales le

gastos que ocasione.
Art. 106. El comisionado irá pro

visto de una certificación literal de 
todas las diligencias practicadas por 
el Ayuntamiento, tanto acerca del 
alistamiento, cuanto respecto al acto 
de la clasificación, á las reclamacio
nes que éste hubiere producido y á 
las pruebas presentadas por una y 
otra parte respecto del caso que las 
motive. Llevará también las filia
ciones de los declarados soldados y 
relación de los excluidos, dividida 
en grupos ó secciones, según la cla
sificación que de ellos haya hecho el 
Ayuntamiento.

CAPITULO XII
De (as reclamaciones ante las 

Comisiones provinciales.
Art. 107. Compete á las Comi

siones provinciales el conocimiento 
de los recursos que se pramuevan 
contra los fallos dictados por los 
Ayuntamientos de su provincia con 
motivo de las operaciones relativas 
al reemplazo del Ejército, asi como 
la imposición de las mullas en que 
con arreglo á esta ley hayan incurri
do los individuos de aquellas Corpo
raciones; pero no admitirán recla
maciones que no hayan sido inter
puestas en el tiempo y forma pres
critos en la presente ley.

Art. 108. La comparecencia del 
reclamante será un acto público, al 
que podrán concurrir también otras 
personas encargadas de exponer las 
razones de los interesados, y en él 
oirá la Comisión provincial las re
clamaciones y las contradicciones 
que se hagan; examinará los docu
mentos y justificaciones de que ven
gan provistos aquéllos, y teniendo 
presentes las diligencias del Ayun
tamiento sobre la declaración de sol
dados, dictará la resolución que co
rresponda.

Esta se publicará inmediatamente, 
y se llevará á efecto desde luego, sin 
perjuicio del recurso que interpon
gan los interesados para el Ministe
rio de la Gobernación, acerca de cu
yo derecho les hará precisamente la

ciones de los mozos, y podrá concr. 
derlas un término que no exceda de 
un mes para la presentación deius- 
t i íi caeion es ó documentos.

Este término, que no tendrá apli. 
cacion en el caso previsto por el ar
ticulo siguiente, podrá ampliar5' 
hasta seis meses cuando las indica
das diligencias hayan de practicara 
en Ultramar.

Cuidará, sin embargo, de que di
chos trámites sean lo mas breve । "• 
sible, y hará constar en legal fornii 
las pruebas que ante ellas se practi
quen, disponiendo que los inlercs'*- 
clos y testigos firmen sus respectivas 
declaraciones, y dictando su Lllo 
dentro de los cinco dias de concluido 
el expresado término.

Art. 110. Cuando la justificacio11 
que deba presentar el mozo fuese I'1 
de tener un hermano sirviendo e"
algún cuerpo del Ejército como sol
dado de reemplazo anterior que cu
bra plaza, manifestará á la Comi
sión provincial el arma, cuerpo ! 
punto de su existencia, ó cuanto II 
sea posible manifestar acerca dc-<¡ 
paradero; y si no le asistiera al2un'> 
otra excepción, la misma Comidió11 
reclamará del Capitán general de 
distrito en que se halle el hermano 
soldado, ó de la Dirección genera 
del arma á que esté destinado, ú 
certificación de su existencia en 
Ejército y cuerpo en el dia LB tC 
Abril.

Venida la certificación, y dehien 
do por ella gozar de la excepcm'n 
asi se acordará dentro del quiniolly 
y so pedirá el pase del mozo herm 
no del soldado al depósito corre- 
pondiente.

Si la certificación produjese 1L' 
resultado contrario, la Comisión P1^ 
vincial, dentro del indicado plaZ0'jd 
liará fidenitivamente y en sen 
negativo la reclamación de excepc 
prepuesta como infundada.

Art. 111. Sin perjuicio de L 
puesto en el articulo antorwi' , 
Tefes de los cuerpos, así en L 1 
sula como en las provincias de 
mar, indagarán por un procecJt 
breve los individuos puestos 
mando que tengan algún 
sujeto al llamamiento de ca 
remitirán con urgencia al. 
sidente de la Comisión 
pectiva los certificados que ^^j ív í- 
permanecer en el servicio 
dúos que el dia l.° de Abyd 6C 
sen en dicho caso. Lo mism0 f 
carán respecto de los soldado» 
tarios que sirvan en su cuei r 
por razón de su edad deban 
prendidos en el reemplazo coi 
diente.

M.C.D. 2022



Pliego núm 3 del suplemento al Boletín Oficial núm, 2879.
,\1t. 112. Cuando se reclame acer- 
'¡c [a talla de un mozo, bien por 

'5te, bien por los demás interesados, 
, ¿misión provincial pedirá á la Au- 
¿ridad militar que nombre dos sar- 
^ntos talladores. Este nombramiento 

hará variando en lo posible las 
personas por días y por actos, y sin 
nías anticipación que la indispensab'e 
¿aquel0-9 nombrados puedan acu- 
¿g puntualmente á desempeñar sus 
fancíonos. En caso de discordia se 
nombrará á un tercero del mismo mo
do y con iguales circunstancias. Cuan
do ¡os talladores no pudieran dar su 
dictamen de una manera terminante 
por no guardar el mozo la debida po- 
sicion natural al tiempo de ser medí, 
do Ja Comisión provincial le aperci
birá hasta tres veces para que la guar
de, y si no produjese resultado este 
apercibimiento, podrá sujetarle á una 
nueva medición en cualquiera de los 
diasinmediatos. Si todavía entoncesno 
guardase la posición conveniente, des
pués de apercibido al efecto, la Comi
sión provincial podrá declararle con 
talla suficiente para el servicio, con
signándolo en la filiación del intere
sado. La Comisión provincial señala
rá á los talladores que nombren una 
gratificación proporcionada, que se 
abuiiará de los fondos de la provincia.

Art. 113. Cuando un mozo ale
gase enfermedad ó defecto fís’co que 
no sea el do la falta do talla, se prac 
ticará un reconocimiento por dos Fa
cultativos, que serán nombrados, uno 
por la Comisión provincial, y otro por 
la Autoridad militar superior de la 
provincia. Si no hubiera acuerdo en
tre ambos Profesores, la Comisión 
provincial nombrará un tercero; si 
creyese el caso difícil, nombrará uno 
la Comisión y otro la Autoridad mili
tar: en vista de los dictámenes de to
dos ellos decidirá acerca de la aptitud 
del mozo, arreglándose á lo que de- 
t rmine sobre el particular el regla- 

i monto de exenciones físicas. Los Fa- 
", cultativos que practiquen estos reco- 
• Docimientos serán distintos cada dia, 

'"lauto más lo permitan las circuns- 
hncias de las ploblaciones y nombra
dos con la única anticipación que 

indispensable.
¿os que designe la Comisión pro- 

'!nc>al percibirán do los fondos pro- 
Ymciales 2 pesetas 50 céntimos por el 
Conocimiento de cada mozo, ó igual 
Entidad por el de cualquiera otra 
P-r8ona abonándole en este caso la 
yirte interesada que le solicite, si no 
; notoriamente pobre; pero no 
¿Qdrán derecho á retribución ni ho- 
-^rario alguno de los fondos provin- 
¿a‘es, así los Facultativos castrenses 
L|jino los demás que nombre la Auto- 

militar para el reconocimiento 
e ‘°s mozos.

,r 114. Los acuerdos que dicten 
.^Comisiones provinciales con arre- 

£ lo prescrito en los artículos 
Sudores, serán definitivos, y no so 
.' titira respecto de ellos recurso al 

misterio de la Gobernación, á no 
L1' el caso de que los fallos de di- 
"■‘d Comisiones hubiesen sido con-

a* dictámen de dos do los Fa- 
^Ltivos ó talladores, y sin perjuicio 

a responsabilidad á que haya lu- 
? 1 con arreglo á lo prevenido en los 

dalos 174, 176 y 177.
115. Declarados por la Co- 
Provincial los mozos que son 

divamente soldados, las Cajas de 

reclutas no podrán resistir la admi
sión de los mismos, aun cuando des
pués llegue á probarse su inutilidad.

En cstQ último caso se instruirá por 
la jurisdicción de guerra el oportuno 
expediente, que remitido al Ministe
rio de la Gobernación servirá para 
resolver si hay ó no lugar á exigir 
responsabilidad por las pruebas que 
se admitieron para declarar la dicha 
utilidad.

Art. 116. Ultimados y fallados 
por las Comisiones provinciales los 
recursos que los mozos hayan entabla
do, volverán éstos á sus casas, duude 
permanecerán hasta su ingreso en Ca
ja y sorteo.

Dichas Comisiones comunicarán al 
Jefe de la Caja á que pertenezca el 
mozo nteresado sus acuerdos, y las 
resoluciones del Ministerio de la Go
bernación en los expedientes do alza
da que se promuevan.

CAPITULO XIII
las re clamado iv's contra los jallos 
ele Zas Comisiones proidn-ciaZes.

Art. 117. Los interesados podrán 
recurrir al Ministerio de la Goberna
ción en queja de las resoluciones que 
dicten las Comisiones provinciales, 
asi respecto á la exclusión de alista
miento y á la inclusión en el mismo 
de otros mozos ó de la suya propia, 
como respecto á las excepciones que 
se hubiesen alegado y á los demás 
puntos en que con arreglo á la pre
sente ley deben fallar aquellos cuer
pos.
' No podrá, sin embargo, apelarse de 
los acuerdos que dicten la Comisiones 
provinciales confirmando los fallos de 
los Ayuntamientos, y solo so admiti
rá respecto de ellos el recurso de nu
lidad fundado en la infracción de 
alguna de las prescripciones de esta 
ley, que deberá expresarse en el escri
to del recurrente; pero sm que en es
te caso puedan ventilarse cuestiones 
de hecho, ni aducirse nuevas pruebas 
por parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la 
reclamación verse sobre la aptitud fí
sico ó la talla de un mozo declarado 
soldado sorteable ó excluido del ser
vicio, según lo dispuesto en los arti
cules 112 y 113, á excepción del caso 
previsto en el art. 114.

Art. 118. Los recursos se entabla
rán en todo caso ante la Comisión 
provincial dentro del preciso término 
de los 15 dias siguientes á aquel en 
que se hizo saber la resolución al 
interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la re
clamación en otra forma que la indi
cada, no será admitida ni se le dará 
curso por la Comisión.

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejecución de lo acor
dado por la Comisión provincial, y si 
bien se anotará siempre la fecha de 
su presentación, no producirán efecto 
alguno hasta que el reclamante exhi
ba su cédula personal con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Art. 119. Las autoridades milita
res se tendrán como parte legítima en 
representación del Ejército para pro
mover cuantas reclamaciones consi
deren justas en todas las incidencias 
del reemplazo, sin sujeción á las for
malidades y términos prescritos en 
esta ley.

Art. 120. Tan luego como se pre
sente la reclamación, el Secretario de 
la Comisión provincial extenderá al 

margen ¿el escrito del reclamante, y 
entregará además á éste, de oficio, 
certificación del día y do la hora en 
que se hubiese presentado, y si fuese 
admisible, procederá dicha Comisión 
á instruir expediente con la mayor 
brevedad, pidiendo dentro de los tres 
dias siguientes el informe del Ayun
tamiento, y uniéndose copias de los 
acuerdos del mismo y de la referida 
Comisión, con expresión de las fechas 
en que se pronunciaron y en que se 
hicieron saber á los interesados, y las 
pruebas y los documentos que para 
dictarlos hubiesen tenido á la vista.

El tiempo para la instrucción de 
estos expedientes no excoilerá de un 
mes, y dentro del mismo los remitirá 
la Comisión provincial debidamente 
informados al Secretario general del 
Consejo de Estado, á fin do que la 
•Sección de Gobernación del mismo 
los eleve con su dictamen ai Ministe
rio ile la Gobernación dentro del tér
mino do dos meses, pudiendo recla
mar á la espresada Comisión cuantos 
antecedentes necesite para emitir coa 
acierto dicho dictámen.

Art. 121. Las reclamaciones de 
que tratan los articuios anteriores se
rán resueltas definitivamente y sin 
anterior recurso por el Ministerio de 
la Gobernación, en vista de la con
sulta del Consejo de Estado, procu
rando que lo sean todas antes del dia 
20 do Noviembre.

En igual forma podrá el mismo 
Ministerio revisar y anular las resolu
ciones por las que so haya infringido 
alguna disposición de la presente ley, 
si de ellas resultase perjuicio al Esta
do, aunque no medio reclamación do 
parte interesada.

Art. 122. Las reclamaciones á que 
se refiere el artículo anterior, y las 
demás que se hagan con motivo del 
reemplazo, se admitirán en papel del 
sello de oficio a todos los que á juicio 
de las corporaciones que de ellas 
nozcau fuesen reconocidos como 
bres.

co
po-

CAPITULO XIV.
De la entrega de Zos mozos en Caja.
Art. 123. El dia l.° de Diciembre, 

que ya se habrán fallado todas las re
clamaciones y resuelto todas las inci
dencias del llamamiento, las Comisio
nes provinciales remitirán á los Jefes 
de las zonas, aunque tengan su resi
dencia fuera de la provincia, si algu
nos pueblos de ésta pertenecen á 
aquella, los documentos siguientes:

Primero. Una relación por pue
blos de los mozos de su zona, que 
por encontrarBe en el caso previsto en 
el art. 30 tienen designados los nú
meros primevos.

Segundo. Otra, igualmente por 
pueblos, de los soldados sorteables 
que correspondan á su zona.

Tercero. Otra, también por pue
blos, de los que por tener alguna, de 
las excepciones del art. 69, ó por otra 
causa, deben ser destinados á los de
pósitos de las zonas.

Cuarto. Otra que comprenda con 
separación á los mozos cuyos expe
dientes no se hubiesen fallado, á los 
que quedasen sugetos á revisión por 
enfermedad, falta de talla ó por cual
quiera otra causa, y á los que hubie
sen sido declarados prófugos por los 
Ayuntamientos ó Comisiones provin
ciales.

Quinto. Las filiaciones do todos 

los que comprenden las cuatro rela
ciones dichas.

Art. 1*24. En dichas relaciones 
constará: el nombre y los dos apelli
dos do los mozos, los de sus padres y 
el pueblo por que son declarados sol
dados; y estarán autorizadas con el 
sello y las firmas del Presidente y 
Secretario de la Comisión provincial.

Art. 125. Desde el momento en 
que se reciban estas relaciones, los 
Jefes de las zonas dispondrán que se 
proceda sin levantar mano á practicar 
todas las operaciones preliminares 
para la entrega en Caja y para el sor
teo, á fin de que estos actos puedan 
tener lugar sin entorpecimientos en el 
plazo que al efecto se señala.

Art. 126. El segundo sábado del 
mos de Diciembre, si consideraciones 
y circunstancias atendibles no hicie
ran que el Gobierno alterase esta 
fecha, tendrá lugar la entrega de los 
mozos en Caja. Al efecto, los Gober- 
nadoros lo publicarán con la necesa
ria anticip'icion en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, los Alcaldes en sus 
pueblos, y además se hará citación 
personal á los individuos á quienes 
comprende, por los medios ya dichos 
al tratar del alistamiento.' La entrega 
de mozos en Canarias se hará como 
hasta ahora en los batallones de re
serva respectivos, considerándolos co
mo Cajas sucursales de la do recluta 
que hay en la capital.

Art. 127. La entrega empezará 
por la mañana muy temprano, para 
que si es posible termine en el dia; 
ingresarán primero los mozos del 
pueblo cabeza de la zona, luego los 
de los más inmediatos para dar tiem
po á que lleguen los de los mas dis
tantes; y á fin do facilitar y abreviar 
la operación, solo se procederá á tallar 
y reconocer aquellos que lo soliciten 
ó que á la vista ofrezcan duda respec
to á su estatura ó utilidad física.

Art. 128. Para verificar estas ope
raciones habrá cu la Caja un Médico 
militar y un sargento de la guarnición 
ó depósito puesto que falladas todas 
las reclamaciones por la Comisión pro
vincial, con intervención del elemento 
militar, como se ha indicado en los ar
tículos 112 y 113, la Caja no podrá en 
ningún caso negarse á la admisión de 
un mozo, y este reconocimiento ó ta
lla sólo podrir servir para iniciar el 
expediente de que trata el art. 115.

Art. 129. La entrega en Caja se 
hará por un comisionado del respec- 
pectivo Ayuntamiento, quien llevará 
duplicadas relaciones de los mozos 
declarados soldados útiles sorteables 
y de los que han de ser destinados á 
los depósitos. El Jefe de la Caja, des
pués de hacerse cargo de unos y otros, 
le devolverá un ejemplar en que cons
te el recibí con su firma y el sello cor
respondiente.

Art, 130. Los que deben pertene
cer á los depósitos de las zonas, cla
sificados de soldados condicionales, 
que resulten eximidos del servicio ac
tivo en los cuerpos armados por cual
quier motivo, y los que hayan redi
mido á metálico dicha obligación, se
rán desde luego alta en los mismos 
y podrán regresar á sus hogares sin 
goce de haber alguno, á cuyo efecto 
les entregarán los pases, que se ha
brán extendido en vísta de las recla
maciones remitidas el dia l.G, y de 
que so hace meato en el art. 123. Di
chos pases irán respaldados con las
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prevencionesé instrucciones que pros- | se de que están incluidos tolos los | én los sitios públicos do cosmmbro
criban los reglamentos especiales. Los ' mozos que d dnn ser sortead >s. y entregándose otra copia al e •' ' -
declarados soldados útiles que quie- ¡ El Secretario tendrá hc his tam- la Caja.
ran presenciar el sorteo, permanece- i bien las papeletas que han de ser in- Art. 141. Las- consultas y rec a-
rán en el pueblo cabeza de la zona] 
hasta el dia siguiente, en que tendrá .

istumbro, [dado cuenta, y sabiendo asimismo el 
1 Jefe de I número de bijas que deben roempla. 

; zarse eu los Ejércitos de Ultramar y

logar.
Art. 131. Desde que los mozos 

tengan que salir de sus casas pata la 
entrega en Caja hasta su regreso á 
ella, serán socorridos con 50 céntimos 
de pQseta diarios, con cargo al presu
puesto del Ministerio de la Guerra. 
' Art. 132. Una vez ingresados en 
Caja, ya cambian de juris liccion y 
pasan á depender de la militar, tanto 
los soldados útiles como 'os del de- 
dcpósilo, y en tal c^pcepto los que no 
asistieran puntualmente dentro del 
tercer dia después '-leí señalado en la 
convocatoria, cuando para sor desti
nados á cuerpo ó para cualquiera otra 
función del servicio para la que pre
viamente fueren llamados por sus Je
fes ó Autoridades militares de que de
pendan, cualquiera que sea el domici
lio ó la situación cu que so hallen, 
serán castigados como desertores, á 

" de lamcnos que estén dispensados 
personal asistencia en virtud 
prescripciones de esta ley.

Su delito será penado como 
cion consumada con arreglo ai 

indique el de los mozos sorteables, 
para apuntar en el acto del sorteo al 
lado del número el nombre del mo
zo á que leba correspondido en suer
te. A la derecha de los números pri
meros pondrá desde luego los nombres 
do los mozos á quienes comprende el 
art: 30, y éstos no serán englobados 
para la ejecución ded sorteo.

Art. 137, Los nombres de los mo 
zos que han de ser sorteados so escri
birán en papeletas iguales, y en 
otras también iguales se escribi
rán con letras tantos números cua* 
tos sean los mozos sorteables, desde 
el siguiente al último de los compren
didos en dicho art. 30, hasta el nece
sario para que haya tantas papeletas 
con números como las que se han. 
puesto con nombres.

Dichas papeletas se introducirán 
en bolas iguales, y estas en dos gló- 
blos; contendrá el uno las bolas con 
los nombres y el otro las do los nú
meros, leyéndose los primeros ai 
tiempo do la introducción por el Pre
sidente de la Junta, y los segundos 
por el Alcalde de la población.

Art. 138. Introducidas las bolas 
en los globos, se removerán estos lo 
suficiente, y su extracción se verifi
cará por dos niños que no pasen de la 
edad do 10 años.

Uno de los niños sacará ana bola 
de las que contengan los nombres y 
la entregará al Alcalde.

El otro sacará una do las que con
tengan los números y la entregará al 
Presidente. El Alcalde sacará la pape
leta que contenga el nombre y la leerá 
en alta voz.

El Presidente sacará enseguida el 
número y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán á 
los demás Vocales de la Comisión y á 
los que so muestren interesados en 
conocerlas, y so conservarán unidas 
hasta que termine la operación del 
sorteo.

Por esto mismo orden so ejecutará 
la extracción de las demás bolas, sin 
que pueda practicarse de nuevo ni 
volverse á empozar la operación bajo 
ningún pretexto. Las Juntas serán 
responsables de las ilegalidades de 
este acto, que deberá ejecutarse con 
toda formalidad y exactitud.

Art. 139. El Secretario de la Co
misión extenderá el acta con la mayor 
precisión y claridad, y en ella aiiotar¿í 
los nombres do los mozos, según va
yan saliendo, y.con letras el número 
que corresponda á cada uno.

A la vez uno de los Vocales escri
birá dichos nombres en una lista for
mada préviamente por orden correla
tivo de números, al lado del que haya 
cábidc en suerte á ca la interesado.

Art. 110. Leída el acta en el mo
mento do terminarse la operación del 
sorteo, y uniéndose á ella la lista for
mada por el orden correlativo de los 
números, so firmará una y otra des
pués de salvadas las enmiendas, si las 
hay, por todos los individuos que 
componen la Comisión y por M Se- 

[ cretario do la misma, fijándose co- 
‘ pías autorizadas de la indicada lista

de las

deser-
Códi-

go militar, del cual les deberá instruir 
el Jefe de la Caja. En la copia del pa
se que se entregue á cada mozo esta
rán impresas las disposiciones del Có
digo relativas á la deserción.

CAPITULO XV 
Del sorteo.

Art. 133. Terminada la entrega 
en Caja, al siguiente dia tendrá lugar 
el sorteo general de los mozos decla
rados sorteables con objeto de desig
nar los que hayan de servir en los 
cuerpos armados del Ejército do la 
Península y en los de Ultramar. Los 
mozos cuyos expedientes estuvieran 
sin resolver, si es que hay algunos, 
quedarán para el año siguiente.

Art. 131. Todos los mozos decla
rados soldados sorteables. que proce
dentes de cualquier alistamiento ha
yan ingresado en las Cajas, aun cuan
do por alguna causa no se hallen pro 
sentos ni legalmente representados, 
se sortearán en numeración corrida, 
tomando cada cual su número, que se 
anotará en su filiación.

Art. 135. El acto del sorteo será 
público y autorizado por una Junta 
que se constituirá ai efecto en la ca
becera de cada zona, y que constará 
del Jefe de la zona, Presidente; del 
Juez de primera instancia del partido, 
del Alcalde y del Síndico del Ayunta
miento de la localidad, y de los pri
meros Jefes de los respectivos bata
llones do reserva y depósito, actuando 
como Secretario un oficial dedichosba- 
taiIones, nombrado por el Presidente.

Art. 136. Constituida esta Comi
sión en las primeras horas de la ma
ñana con objeto de terminar la opera
ción del sorteo mi d mismo dia, lo se- 
lá presentada por el Jefe de la Caja 
una relación do los mozos que deban 
sufrirlo, formada por antigüedad do 
ingreso y en la que constarán el nom
bre y dos apellidos de Lis mozos y el 
pueblo en que hayan sido alistados.

Esta relación se compulsi?.rá con 
otra que en iguales términos so habrá 
formado por el Secretario de la Co
misión y con la remitida por la Co
misión provincial, á fin de asegurar-

troducidas en las urnas para el sorteo, ' inaciones que se hagan al Gobierno 
y en un papel blanco, puestos al mar- ' acerca del modo do enmendar iss 
gen izquierdo por orden correlativo, 
los números desde el uno hasta el que

equivocacioBes ó inexactitu les come
tidas en los sorteos, so revolverán por 
el Ministerio de la Guerra.

Nunca se anulará ningún sorteo 
si no cuando lo determine expresa
mente el Gobierno, olio el dictámen 
del Consejo de Estado, considerando 
absolutamente forzosa la nulidad, p¿r- 
qu» no haya ningún otro medio de 
subsanar los defectos que la motiven.

en cada cuerpo y sección del Ejército 
activo permanente en la Península 
nicho Ministe.iio determinará el dia 
20 de Febrero si no se ha hecho alte
ración en la fecha del ingreso en Caja, 
por medio de una Real orden que s q  
publicará en la Gtí.ccla, el cupo de mo
zos con que cada zona debe contri- 
huir para componer el contingente 
total. Si las fechas de ingreso en Caja, 
sorteo y señalamiento del contingenU 
hubieran de variarse por necesaria ex
cepción, se expedirá antes del 15 de 
Octubre por el Ministerio de la Go
bernación, á propuesta del de la Gue
rra, un Real decreto, en que asi sede- 
termine.

Art. 115. Para calcular el cupo 
con que cada zona ha de contribuir al 
reemplazo délas bajas en los Ejérci
tos de Ultramar, y de las secciones y 
cuerpos activos del de la Península, 
se tendrán en cuenta los datos si
guientes:

Primero. El número do mozos 
sorteados que existan en cada Caja, 
con todas las deducciones de que se 
ha hecho mérito en el art. 141.

Segundo. El número total de bajas 
gao hayan de reemplazarse en los 
Ejércitos de Ultramar.

Tercero. El número de mozos que 
deberá suministrar cada zona pora el 
completo de los cuerpos de Artillería, 
Caballeria ó Infantería que se nutran 
permanentemente do su recluía local.

Cuarto. El total de soldados que 
se necesitan para tener completas al 
pié de paz las tropas de Infauteria de 
Marina, Ingenieros, Administración y 
Sanidad militar, establecimientos mi
litares ú otras unidades orgánicas de 
carácter especial que auxilien con sus 
servicios á las armas de combate y 
deban reclutarse en diversas regiones.

Art. 146. Sumando el número de 
mozos sorteados en todas las zonas, 
so tendrá el conjunto entre el cual ba 
de distribuirse el contingente anua., 
sumando asimismo las bajas que de
ben reemplarse en Ultramar y en to
das las secciones y cuerpos del Ejer
cito de la Peninsula, se obtendrá b 
cifra del contingente total que haya 
de pedirse. ,

El cupo que se señale á cada zon 
debo guardar con el número de ni° 
zos sorteados que haya en ella la 
ma relación, en lo posible, fiu0 6 
contingente total tiene con la nia^1 
general sorteada en todas las zona-
" Art. 147. Señalado de este 
el cupo de cada zona, su dist'il-^1^" 
por ejércitos, cuerpos y secciome3 
practicará de la manera siguicii:c.

Primero. Se designará la F _ 
numérica de mozos que debe sm (L 
tinada á Ultramar, componnai1 
esta parte de los que hayan ^bt^' 
los números más bajos en el 30 
de Cada Caja. . r0

Segundo. Se señalará el 
de- mozos que hayan de ingresa 
la Artilloria.

Tercero. Igualmente
■ ser alta en los cuerpos de Ca.s.
; Cuarto. Después los que c^n ¡js 

pondan pasar á cubrir las baj-ig |
■ batallones de Infantería. . . jd 

Quinto. Y el resto númí11,1^.^...
: ' cupo señalado á cada zona se jn, 
; I huirá asignando á los cuerpos
i ‘ fanteria de Marina, Ingeniar0 ’

Art. 142. Si por cualquier causa 
se hubiese omitido indebidamente al
gún in iividuo en el sorteo, se efec
tuará otro supletorio con las mismas 
formalidades que quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo 
tantos números cuantos sean los mo
zos que entraran cu el primer sorteo.

En otro globo se incluirá una pape
leta con el nombre dd que entro nue
vamente, y otras en blanco hasta com
pletar número igual al do las papele
tas del primor globo. Extraídas estas 
papeletas ei número que corresponda 
á la que tenía el nombre del mozo 
nuevamente incluido será el que tonga 
éste. Luego so efectuará un nuevo 
sorteo entre ésto y el mozo que hu
biere sacado el número cu el primer 
sorteo, para lo cual s a introducirán 
en un globo los nombres délos dos mo
zos, y en otro dos papeletas, la una con 
el número que tengan dichos mozos y la 
otra con el número siguiente; esto es: 
si el númeio que tengan los mozos 
fuese el 12, una papeleta con este nú
mero y otra con el 13. Verificada la 
extracción quedará designado por ella 
el mozo que ha de conservar el nú
mero que tenían ames los dos; el otro 
tendrá el que sigue y los otios mozos 
sorteados desde aquel número en ade
lante ascenderán respectivamente cada 
uno una unidad; da manera que en el 
caso propuesto uno de los mozos que
dará con el núm. 12, el otro tendrá 
el 13, el que tenía el 13 pasará al 
14, el del 14 al 15, y asi sucesiva
mente.

Art. E‘3. Los mozos á quienes se 
refiere el art. 30 y los demás que ob
tengan los números más bajos, por 
orden correlativo, serán destinados á 
los Ejércitos de Ultramar, y los si
guientes en número á los cuerpos ar
mados de la Península, hasta que so 
complete el que se señale á cada zona 
por el Ministerio do la Guerra. Hasta 
que llegue este caso permanecerán to
dos en sus casas sin goce de haber al
guno. Si los comprendidos en el arti
culo 30 exceden en alguna zona al 
cupo que le corresponda cubrir en Ul
tramar, pasarán á estas posesiones por 
cuenta de una de las zonas inmedia
tas, prefiriéndose las de la-misma pro
vincia.

ARTICULO XVI
''el conl¿Hijeóle anual, 

distribucion por zonas, y dcslmo 
de los mozos sorteados.

su

Art. 111. Conocido por el Minis
terio de la Guerra el número do sol
dados sorteados en cada zona, por las 
noticias que sus Jefes le hayan dado 
en seguida de verificarse el sorteo, y 
espirado antes de mediados de Febre
ro el plazo para la redención, de la 
ipie, y de todas las alteraciones que 
afecten al cupo se habrá igualmente
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• ^^trauion militar, etc., los reem- depósito que resulten sobrantes des- 
£¡zos que necesiten para su efectivo pues de cubrir las bajas de los cuer- 

cuidándose de agregar en .............
uno de estos sobrantes las ma-

.■'.. 3 fracciones posibles para los
; M1)Os é institutos que exijan menor 
^.qiltM especial para sus funciones 
'¿.[jico militares.

A l. 118. Li deccion personal do 
■ ¡os ni % ,s en 1 l)aiíl *us cuei"P0S

; c¡ m < de la Península, se practi- 
| ‘irií fui las reglas que determine

J v’inisl uio de la G uerra,teniendo en 
¿.¡.-nl i que ios cuerpos que requieran 
[■l ivor aptitud especial en sus tropas y 
cuecen de depósitos de recluta, deben 

í complel:ir sus contingentes y dotacio 
I r.es con mozos que se hallen presentes 
Hn el acto de la elección.

Los mozos que por virtud do esta 
preferencia faltaren para cubrir los 

I coiilingcntes de la infantería, setoma- 
rán de los sobrantes de sus zonas res- 
p.-divas por el orden numérico de 
menor á mayor determinado por el 
sorteo. ,

Art. 119. Los mozos sorteados a 
quienes por exceder del cupo señalado 
á Lt respectiva zona no les correspon
da ingresar en los cuerpos armados, 
serán destinados al depósito sin goce 

í de haber, con arreglo á lo prevenido
en el art. 130. ,

Botos mozos quedarán, sin embar
go, obligados á cubrir las bajas natu
rales ú ordinarias que ocurran en 
tiempo de paz en los referidos cuci pos 
aniiiulos durante el trascurso cid pii- 
mer año, ó dd segundo si fuera insu
ficiente el primero, y siempre por or
den de menor á mayor de los números 
que hubieren obtenido en el sorteo.

Art. 150. En tiempo do guerra, 
ó cuando por circunstancias extraor
dinarias fuese indispensable un au- 
monto imprevisto en la fuerza del 
Ejército permanente, el Gobierno, en 
virtud de decreto expedido por el Mi
nisterio de la Guerra, do acuerdo con 
él Consejo de Ministros, podrá poner 
én pió de guerra el todo ó parte de los
cuerpos activos que estime necesario, 
Ibinando á las filas los soldados de la 
reserva activa correspondientes á los 
ruisnios.

I Para cubrir las bajas ó completar la 
Jucrza de los cuerpos del Ejército ac- 
‘E'o, se llamará á los reclutas que re
sultaron excedentes de cupo en cada 
finamiento, empezando por los más 
Modernos. Agotado el número de re- 
cEilas excedentes do cupo del último 
‘̂ dco, so podrá acudir para llenar las 
Meantes de los cuerpos activos aima- 

á los reclutas del sorteo inmedia- 
ío anterior en cada zona, y á los de- 
^8 por su orden de menor á mayor 
^igüedad, hasta hacer ingresar á to- 
‘los los sobrantes que correspondan á 
laséis años de situación activa.

Aerificado esto, se llamará paralle- 
las indicadas vacantes, por el mis- 

1110 orden de menor á mayor antigüe
. E á los mozos que hayan redimido 
'instituido el servicio ordinario en 
,dS lilas de los cuerpos armados, y á 
Os soldados condicionales á quienes 

" 6e hubiese otorgado alguna de las ex- 
j opciones contenidas en el art. G9 do 

esLley.
,, Hmbien en caso do guerra podrá 

F Gobierno movilizar y llamar á las 
1 - rnius las fuerzas de segunda reserva, 
lite a ^0 Gn Par^ sa checúivo an- 

8 0 después de formar nuevas uni- 
de combate con los recluta:.: en

pos activos permanoutes.
Para el llamamiento de la segunda 

reserva, como para formar dichas uní 
dades con los reclutas en depósito, se 
requiere una ley, ó un Real decreto 

" estuvieren cerradas las Cortes.si
CAPITULO XVII

Da la redención y sustitución. 
Art. 151. Se permite redimir

de guarniciónservicio ordinario 
los cuerpos armado 

en
mediante el pi

go de 1.500 pesetas, cuando a! inozo 
debiese prestar dicho servicio en la 
península, y de 2.000 cuando le cor
respondiese servir en Ultramar. Los 
mozos redimidos quedarán en la situa
ción de reclutas en depósito durante 
el mismo tiempo que los demás de su 
llamamiento.

Art. 152. Para realizar la reden
ción presentará el mozo sorteado, ú 
otra persona en su nombre, á la Caja 
de recluta respectiva la carta de pago 
ó documento que acredite hahér en
tregado en la Caja general de Depó
sitos, ó en cualquier 
Hacienda, la cantidad 

Delegación de 
corresponínen-

to, según lo dispuesto en el articulo 
exclusivo á la1 anterior, con destino

redencion del servicio militar activo.
El Jefe do la Caja, cerciorado do la 

legitimidad del documento, expedirá 
á favor del interesado una certifica- 

■ cion que acredite la entrega de la car
ta de pago ó documento do recibo, y 
que será además visada por el Jefe do 
la zona, surtiendo para el mozo redi
mido los efectos expresados en dicho 

1 articulo. El Jefe de la Caja, quedán- 
' dose con copias autorizadas de los re
feridos documentos y con las diligen
cias que justifiquen su legitimidad en 
caso da creerlo necesario, dará á los 
originales la aplicación que determi
nen los reglamentos.

Art. 153. La pres uitacion de los 
documentos á que so refiero el prece
dente articulo, ha de tener lugar deu- 
tro del preciso término de dos meses, 
contados desde el dia en que se veri
fique el sorteo haciéndose todas las 
redenciones por 1.500 pesetas, como 
si hubiera do prestarse el servicio en 
la Península. Pasado dicho término 
no podrá utilizarse el beneficio de la 
redención ni se dará curso á ninguna 
solicitud con tal objeto.

Esto no obstante, los mozos á quie
nes corresponda la suerte de servir en 
Ultramar, podrán redimirse por 2.000 
pesetas hasta el fin del mes de Julio 
de cada año, en épocas normales, re
servándose el Gobierno la facultad de 
alterar este plazo en casos extraordi
narios. .

Art. 154. Cuando por cualquier 
circunstancia no llegase á tener efec
to la redención, se devolvení ai inte
resado la cantidad que hubiere entre
gado con tal objeto.
" También se devolverá al cumplir 
dos años contados desdo la entrada del 
interesado en Caja, si en ese tiempo 
no le ha correspondido estar en ser
vicio activo en los cuerpos armados.

Art. 155. Los interesados á quie
nes comprenda lo dispuesto en el ar
tículo anterior, acudirán en demanda 
de su derecha al Ministerio de la Go
bernación por conducto do los Gober
nadores de las provincias, los cuales 
oyendo á las Comisiones provinciales, 
informarán acerca de dichas solicitu
des, manifestando si procede ó no la

devolución expresada, los fu-idimon-' sustituto de un hermano, necesita 
' " ‘ acreditar:tos que hubiese para concederla ó 

negarla.
Los Gobernadores unirán también 

ñ su informe una certificación en que 
se acredite el hecho principal en vir
tud del cual debo acordarse la devo
lución de la indicada suma.

El Ministerio do la Gobernación 
resolverá lo que corresponda, y comu . .
nicará esta resolución al Ministerio de sumaria, que podrá ampliarse silo
la Guerra y al Gobernador de la pro
vincia respectiva.

Art. 156. La devolución del im
porte de la redención una vez acorda
da, tendrá efecto inmediatamente, 
previa la presentación del certificado 
que so entrega al redimido, con arre
glo á lo que establece el párrafo se
gundo del art. 152, en este mismo 
documenta extenderá el interesado el 
interesado el recibo de la cantidad que 
se le devuelva.

Art. 157. Los voluntarios y roen- 
ganchados con premio que en virtud । de las instrucciones del Gobierno in
gresen en el Ejército, serán retribui
dos con el importe del producto de la 
redención, en la forma que determi
nen las leyes y reglamentos espe
ciales.

Art. 158. Ija sustitución, cambio 
do número ó de situación para el ser
vicio del Ejército de la Peninanla, só- 

; lo podrá verificarse entre hermanos 
que llenen las condiciones do esta ley. 

¡ Los sustitutos y los sustituí los en 
este caso quedarán subrogados en sus 
recíprocos derechos y obligaciones mi
litares; pero si el sustituto no porto- 
neciese al Ejército, será destinado el 
sustituido al depósito do su zona en 
iguales ccndic'ones que los redimidos 
á metálico.

Art. 159. Los individuos que por 
razón dol número que hayan obteni
do en el sorteo general resulten des- 

1 tinados á los Ejé mitos de Ultramar, 
podrán sustituirse con individuos do 
su misma zona en cualquiera situa
ción ó con licenciados del Ejercito, 
entendiéndose siempre que ol sustitu
to renuncia á todo derecho do exclu
sión ó excepción, aun cuando esto 
pendiente de la resolución de cual
quier recurso.

Art. 160. No podrán, sin embar
go, ser admití los como sustitutos:

Primero. Los que no tengan la 
aptitud física necesaria para el servi
cio de las armas, comprobada en ol 
acto del reconocimiento.

Segundo. Los que excedan de la 
: edad de 35 años.

Tercero. Los individuos que so 
hallen prestando servicio en los cuer
pos activos armados.

Cuarto. Los sargentos y cabos de 
la reserva activa y de la segunda re
serva.

Quiento. Los reclutas en depósi
to que hayan sido eximidos del servi
cio ordinario en los cuerpos activos, 
como comprendidos en alguno de los 
casos del art. G9. si no justifican que 
han sufrido las tres revisiones preve
nidas en el 72, y que después de ellas 
ha cesado la causa que motivó su 
excencion; y

• Sexto. Los que hayan interpuesto 
, recurso de alzada contra los acuerdos 

de las Comisiones provinciales relati
vos á las exenciones que hubiesen ale
ga do, si dichos recursos no hubiesen 
sido aún resueltos definitivamente.

. Art. 161. El que pretenda ser

Primero. Por medio de partidas 
sacraméntale;', ó certificaciones del 
Registro civil, debidamente legali
zadas, el grado de su parentesco con 
el individuo á quien desea sustituir, 
y no exceder de la edad de 35 años.

Segundo. La identidad de su 
persona por medio de información 

juzga necesario la Autoridad militar 
que haya de acceder á la sustitución.

Tercero, 
hijos.

Cuarto.

ó viudo sinSer soltero

No hallarse
criminalmente ni haber 
clase de penas que las 

procesado 
sufrido otra 
expresadas

en el párrafo primero del art. 64.
Quinto. Haber jugado suerte 

en algún reemplazo anterior.
Sexto. Tener licencia de su pa

dre, y á falta de éste de su madre, 
para realizar la sustitución, si es
tuviere constituido en la menor edad, 
debiendo ser concedida esta licencia 
por escritura pública ó por compa
recencia de los otorgantes ante el 
Ayuntamiento respectivo, y justifi
carse con copia autorizada de la 
misma escritura, ó con la certifica
ción correspondiente.

Para asegurarse de la certeza de 
los extremos señalados con los nú
meros 2, 3 y 4, podrá pedirse infor
me á la Autoridad local del pueblo 
ó barrio en que últimamente hubie
se residido el sustituto. Si el que 
pretenda ser sustituto de un herma
no ha servido en el Ejército, pre
sentará además su licencia absoluta 
sin mala nota, y en el caso de ha
llarse aún sirviendo, acreditará su 
situacioa en la forma que se previe
ne en el articulo siguiente.

Art. 162. Los reclutas en depó
sito, soldados de la reserva activa 
y de la segunda reserva, y los licen
ciados del Ejército, que pretendan 
ser admitidos como sustitutos de in
dividuos destinados por suerte á Ul
tramar, acreditarán los requisitos 
2.0, 3.0, 4.0 y 6.° del articulo anterior 
y justificarán pertenecer á las indi
cadas clases por medio de certifica
ción expidida por los Jefes de sus 
cuerpos ó de la licencia absoluta sin 
mala nota.

Art. 163. Para que pueda ses ad
mitida un sustituto de cualquier cla
se, será tallado y reconocido ante el 
Comandante de la Caja y Coronel 
Jefe de la respectiva zona; y si re
sultare útil del reconocimiento y talla, 
con las certificaciones que acrediten 
dicha aptitud, remitirá el expresado 
Coronel el expediente al Gobernador 
militar de la provincia, informando 
cuanto se le ofrezca sobre la aptitud 
legal del sustituto, su situación en 
el Ejército y la legitimidad de los 
documentos que aparezcan expedi
dos por Jefes militares ó funciona
rios que residan en la cabeza de la 
zona.

El Gobbernador militar, con pre
sencia de dicho informe y de los de
más documentos de que conste el 
expediente, acordará la admisión del 
sustituto; mas si juzgase convenien
te la comprobación de algunos de 
los documentos presentados, dispon
drá que se efectúe por medio de in
formes que sobre su autenticidad pe
dirá á las Autoridades ó funciona
rios por quienes se digan expedidos;
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y si terminada así la instrucción del 
expediente y completada con cuan
tos datos considere necesarios resul
tase qne el sustituto, no reunía al 
ser admitido las circunstancias re
queridas; declarará nula la sustitu
ción y llamará al sustituido para cu
brir su plaza, remitiendo todos los 
antecedentes al Capitán general del 
distrito, á fin de que esta Autoridad 
previo dictamen del Auditor, lo re
mita al Tribunal correspondiente 
con arreglo á las leyes para que pro
ceda á lo que haya lugar en justicia.

Art. 164. La presentación del 
sustituto y de los documentos justi
ficativos de su aptitud legal de que 
tratan los artículos 161 y 162, se 
hará dentro del mismo termino se
ñalado para la redención de los mo
zos destinados por sorteo á Ultra
mar, y pasado este plazo no se ad
mitirá ningún recurso de sustitución, 
exceptuando el de hermano.

Art. 165. Lo dispuesto en el ar
tículo 158 respecto de la sustitución 
cambio de número ó de situación 
para el servicio del Ejército de la 
Península, es aplicable á los indivi
duos destinados por suerte á Ultra
mar, que asimismo se sustituyan por 
un hermano; pero fuera de este caso 
serán destinados los sustituidos á 
los depósitos de sus zonas, como los 
redimidos á metálico, sea cualquiera 
la situación que en el Ejército tu
vieran los respectivos sustitutos.

Art. 166. Si un sustituto de cual
quier clase desertare dentro del pri
mer año de su servicio activo ingre
sará en su lugar el sustituido, siendo 
llamado al efecto por la Autoridad 
militar correspondiente dentro de 
los seis meses siguientes á la fecha 
de la deserción del sustituto.

Aun entonces podrá presentar 
nuevo sustituto, ó redimir la obliga
ción del servicio activo con la entre
ga de 1.500 á 2.000 pesetas, según 
que la sustitución hubiere sido para 
el Ejército de la Península ó para 
los de Ultramar, dentro del plazo de 
60 dias, contados desde la fecha en 
que le hubiere sido notificada oficial
mente la deserción del sustituto.

CAPITULO XVIII.
Disposiciones penales.

Art. 167. El conocimiento de to
dos los delitos que se cometan con 
ocasión de la presente ley, ó para 
eludir su cumplimiento hasta el acto 
de su ingreso en Caja corresponde á 
la jurisdicción ordinaria, con exclu
sión de todo fuero.

Art. 168. El que de propósito se 
mutilase para eximirse del servicio 
militar, y el que consintiera su mu- 
trilacion, será castigado con arreglo 
al art. 436 del Código penal.

Art. 169. El que mutilare á otro 
con su consentimiento para el obje
to mencionado en el artículo ante

rior, y el que lo consintiera ó seinu- 
tilasaze á si mismo, si no se halla 

• comprendido en dicho artículo, será 
castigado con arreglo al art. 437 del 

■ Código penal.
■ Art. 170. En el caso previsto en 

el art. 168, si no resultase el culpa
; ble incapacitado para el servicio, 
I será considerado como autor del 
1 mismo delito.

Tendrá aplicación á él, cualquiera 
: que sea la pena que se le haya im- 
• puesto, el párrafo segundo cíel nú

mero 8.° del art. 63; pero si en el 
1 sorteo á que deberá someterse le to- 
■ care un número superior al último 
: del cupo, se entenderá sustituido su 
: número por éste. En todo caso el 
■ culpable qnedará privado de ios be

neficios que pudieran comprenderle 
por abono de tiempo de servicio, de 
obtener licencia remporal durante 
el mismo, y de las retribuciones á 
que se refiere el ait. 157.

Art. 171. Todos los delitos ó 
faltas que se cometan en la ejecución 
de las operaciones del reemplazo, 
serán castigados con arreglo al Có- 
digo'penal y á las disposiciones de 

■ la presente ley.
Si el delito ó falta hubiere dado 

1 lugar á la indebida esclusion ó excep
ción de un mozo, se impondrá por 

' la sentencia condenatoria, además 
. de las penas que marca el Código, 

una multa de 1.500 pesetas, y si el 
mozo indebidamente excluido y ex
ceptuado hubiese tenido alguna 
participación en el delito, cumplirá 
además en el Ejército de Ultramar 
todo el tiempo de su servicio, sin que 
pueda eximirse de él por ningún 
concepto. Lo dispuesto en este artí
culo se entiende sin perjuicio de las 
facultades que las leyes conceden á 
las Autoridades administrativas para 
imponer multas par toda clase de 

i infracciones que puedan cometerse 
. en cualquiera de las operaciones del 
reemplazo; y que no lleguen á cons
tituir delito ó falta que deba ser cas
tigado con arreglo al Código.

Art. 172. El mozo que hubiere 
tenido alguna participación en el de
lito que produjo su indebida exclu
sión ó excepción del servicio, cum
plirá en el Ejército de Ultramar todo 
el tiempo de éste, sin perjuicio de 
las penas en que, conforme al Códi
go penal, haya podido iucurrir.

Art. 173. Los culpables de la 
omisión fraudulenta de un mozo en 
el alistamiento y sorteo, incurrirán 
en la pena de prisión correccional y 
en una multa que podrá llegar hasta 
1.500 pesetas por cada soldado que 
haya dado de menos, á consecuencia 
de la omisión, el pueblo donde ésta 
se hubiese cometido.

Art. 174, El Facultativo que con 
el fin de eximir á un mozo del servi- 
sio militar librase certificado falso de 

enfermedad, ó de algún medo faltase 
á la verdad en sus declaraciones ó 
certificaciones faculativas, será cas
tigado con arreglo al art. 323 del 
Código penal. En todo caso quedará 
obligado al resarcimiento de los da
ños y perjuicios que indebidamente 
haya causado á tercera persona ó al 

' Estado por la baja indebida.
Art. 175. El Facultativo que re

cibiese por sí ó por persona interme
dia, dádiva ó presente, ó aceptase 
ofrecimientos ó promesas por ejecu
tar un acto relativo al ejercicio de su 
profesión® que constituya delito, será 
castigado con arreglo al art. 395 del 
Código penal.

Si el ofrecimiento ó promesa tuvie
se por objeto ejecutar un acto injus
to relativo al ejercicio de su cargo, 
que no constituya delito, se aplicará 
la pena marcada en el art. 397 del 
mismo Código. En uno y otro caso 
se impondrá además al Facultativo 
la pena de inhabilitación especial 
temporal.

Art. 176. Los que con dádivas, 
presentes ó promesas corrompiesen 
á los Facultivos ó funcionarios públi
cos serán castigados con arreglo al 
art. 402 del Código.

Art. 177. La fraudulenta presen
tación de un mozo en vez de otro, 
será castigada con arreglo al art. 483 
del Código, y la supuesta interven 
cion de personas que no la ha
yan tenido en alguna de las opera
ciones del reemplazo, así como los 
demás actos que de algún modo tien
dan á alterar la verdad y exactitud de 
dichas operaciones, con las penas 
señaladas en los artículos 314 y 315 
del mismo, según sea ó no funciona
rio público el delincuente.

Art. 178. Cuando en virtud de 
delito cometido por las peronas que 
intervienen en las operaciones del 
reemplazo como funcionarios públi
cos ó en calidad de perritos, resulta
se indebidamente exceptuado ó ex
cluido algún mozo, la resposabilidad 
civil correspondiente será extensiva 
á la indemnización de 2.250 pese- 
tase

Dos terceras partes de ésta se ad
judicarán al último de los mozos á 
quien haya correspondido servir en | 
Ultramar en el sorteo en que debió 
entrar el exceptuado ó excluido, y la 1 
otra tercera parte al último número 
de los que en el mismo sorteo hubie- | 
sen pasado á servir en cuerpo ó sec
ción armada de la Península.

Art. 179. Los que con cualquier 1 
motivo ó pretexto omitan, retrasen ó 
impidan el curso ó efecto de las ór
denes emanadas de Autoridad com
petente para el llamamiento ó con
centración de los mozos en Caja, re
clutas y soldados en los puntos á que 
fueren citados por sus Jefes, los que 
de algún modo dificulten el cumpli

miento de dichas órdenes en perjuic- 
de tercero ó del servicio público !° 
los que,no las notifiquen individuáf 
mente á los interesados, teniendo' 1 
deber y la posibilidad de hacerlo, jn 
curricán en las penas de prisión 
correcional en sus grados mínimo v 
medio é inhabilitación especial te-’ 
poral. Il'

ARTICULOS ADICIONALES.

Primero. Las responsabilidades 
del servicio militar, asi como las 
multas y penas que ¡a presente kv 
establece, únicamente son aplicables 
á los actos ú omisiones posteriores 
á su publicación. Los de fecha ante
rior quedarán sujetos á la legislación 
en ella vigente, á menos que dicha 
responsabilidad y penas fuesen de 
mayor gravedad.

Segundo. Quedan en fuerza v 
vigor el reglamento y cuadro de inu
tilidades físicas que forman parte de 
la ley de 28 de Agosto de 1878, re
formada por la de 8 de Enero de 
1882.

Tercero. Los mozos peninsula
res residentes en Cuba y Puerto Ri. 
co, á quienes toque servir en los 
cuerpos activos del Ejército, y que 
llevasen un año alistados y prestan
do servicio en el cuerpo de volunta
rios, podrán ser destinados por el 
Gobierno á continuarlo en dicho 
cuerpo, á condición de permanecer 
en el durante seis años. Cumplido 
este plazo recibirá su licencia abso
luta.

Cuarto. Quedan derogadas las 
leyes y disposiciones anteriores so
bre reclutamiento y reemplazo del 
Ejército que se opongan á la pre
sente ley.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Para la aplicación de esta ley en 
el presente año, dictará el Ministra 
de la Gobernación las instrucciones 
oportunas acerca del tiempo y forma 
en que han de verificarse las opera
ciones del próximo reemplazo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquic- 
clase y dignidad, que guarden y bar 
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sns partes. ,

Dado en Palacio á once de Jubo 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

YO EL REY ,
El Ministro de la Gobornacioni 

Francisco Romero y Robledo.

PALMA.—ímp. de la Casa de Mi»cncon:il
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